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O. INTRODUCCIÓN 

0.1 GENERALIDADES 

Identificar y establecer el Sistema de Gestión Gerencial de la ANSP e IES-ANSP, basado en la norma 

ISO 9001:2015, para el desarrollo de los procesos institucionales por medio de la evaluación y 

mejora, con el fin de prestar un servid o educativo de calidad a nuestros usuarios y partes 

interesadas por medio del cumplimiento de los objetivos de calidad y la filosofía organizacional. 

l. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

En las normas ISO 9000 y 9001 versión 2015 se establecen los requisitos para que la ANSP e IES

ANSP construya y aplique un Sistema de Gestión Gerencial, que permita mejorar la gestión 

institucional para la satisfacción del usuario y partes interesadas. 

El campo de aplicación del presente SGG, es definir los lineamientos generales para la interacción 

de los procesos, así como también que los principios y valores para la ANSP e IES-ANSP son el 

soporte de nuestro pensamiento estratégico (ANSP e IES-ANSP), y debe convertirse en parte de 

nuestra cultura organizacional; son las bases de nuestra misión y visión, y en sinergia con la 

aplicación del SGG, permitirán las interrelaciones de los procesos con la estrategia institucional, 

cabe destacar que el presente sistema busca soportar el funcionamiento institucional tanto como 

ANSP e IES-ANSP, por tal razón así se ha realizado su diseño y construcción. 

2. REFERENCIAS NORMATIVAS 

Constitución de la República de El Salvador. 

Ley Orgánica de la Academia Nad onal de Seguridad Pública. 

Ley de Acceso a la Información pública (LAIP}. 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-LACAP. 

Ley del Servicio Civil. 

Ley de la carrera Policial. 

Ley de Educación Superior. 

Reglamento General de la Ley de Educación Superior. 

GC-FR·004 DOCUMENTO CONTROLADO SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL Págma 4 de 32 



GESTIÓN DE CALIDAD 

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL 

Reglamento Interno de Trabajo. 

Reglamento Ley de Acceso a la Información Pública. 

Reglamento de Administración de los Bienes propiedad de la ANSP. 

Reglamento para el uso y control de las TICS en las entidades estatales. 

Plan Quinquenal de Desarrollo. 

Políticas de ahorro y austeridad. 

Acuerdo modificación de estructura institucional. 

Normas Técnicas de Control Interno específicas de la ANSP. 

ISO 9001 - 2015 Sistemas de Gestión de la Calidad - Requisitos. 
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ISO 9000 - 2015 Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario. 

Norma Técnica Salvadoreña NTS-ISO 9001:2015. 

Lineamientos de Gestión Documental y Archivos. 

Manual de Organización y Funciones. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

los términos y definiciones asociados a los Sistemas de Gestión Gerencial están basados en la 
norma ISO 9000: 2015 (Sistemas de Gestión de Calidad Fundamentos y Vocabularios). 

Sistema: conjunto de elementos de una organ ización interrelacionados y que interactúan para el 
logro de un fin. 

Gestión: actlvidades coordinadas para dirigir y controlar una organización. 

Calidad: grado en el que un conjunto de características inherentes de un objeto, cumple con unos 
requisitos previamente establecidos. 

Control de calidad: actividades coordinadas para dirigir y controlar una organización en lo relativo 
en la calidad, establecimiento de políticas y objet ivos que permitan el aseguramiento y la mejora 
en calídad. 
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Gestión por procesos: La gestión de procesos es una forma sistémica de identificar, comprender y 

aumentar el valor agregado de los procesos de la Institución, para cumplir con la planeación 

estratégica y elevar el nivel de satisfacción de los usuarios. 

Partes Interesada: Son grupos que de alguna forma se puedan ver afectados por la actividad 

Institucional o cuyas decisiones afecten al Sistema de Gestión Gerencial. 

Usuario: Es quien recibe o hace uso de un producto y/o servicio, que busca la satisfacción de sus 

necesidades. 

Planear: Es donde se establece el plan para desarrollar el proceso y obtener el resultado a través 

de actividades. 

Hacer: Es donde se ejecutan las activ idades que fueron planeadas y todas aquellas que conllevan 

con la ejecución del proceso. 

Verificar: Es donde se recopila la información de funcionamiento del proceso, Indicadores o 

puntos de control que permiten compararlos con los requisitos de nuestras partes interesadas, 

para saber si se han cumplido y, en su caso, evaluar si se ha producido la mejora esperada. 

Actuar: A partir de los resultados conseguidos en la fase anterior, se procede a recopilar lo 

aprendido y a ponerlo en marcha. También suelen aparecer recomendaciones y observaciones 

que suelen servir para volver al paso inicial de Planificar y así el circulo nunca dejará de fluir. 

Proceso: Es el conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan para generar 

valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados. 

Procedimiento: Es el conjunto de tareas requeridas para cumplir con una actividad crítica de un 

proceso; establece la descripción para realizarlas, la asignación de responsabilidad en su ejecución, 

documentos de entrada y salida, puntos de control, documentos asociados y su normativa. 

Guía: Lineamientos a través de los cuales se orienta el desarrollo de las actividades de los 

diferentes procesos y tareas de los procedimientos de la ANSP e IES-ANSP. 

Riesgos: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos (NTC- ISO 31000). 

Acción Correctiva: Está definida como aquella acción formulada para eliminar la causa raíz de un 

problema identificado y está compuesta por la corrección, análisis de causas, tareas formuladas 

con plazos definidos con su respectiva evidencia, seguimiento y cierre. 
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No conformidad: Es el incumplimiento de algún requisito del Sistema de Gestión Gerencial. 

Eficacia: Grado en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados 
planificados. 

Eficiencia: Relación de los resultados alcanzados y los resultados utilizados. 

Mejora continua: Actividad recurrente para aumentarla capacidad para cumplir los requisitos. 

Polivalente: se entenderá por aquel talento humano valioso en diferentes situaciones o que 
ofrece varias prestaciones. Lo polivalente, por lo tanto, tiene valor (es importante o útil) en 
distintos contextos. 

ANSP: Academia Nacional de Seguridad Pública. 

IES-ANSP: Instituto Especializado de Nivel Superior Academia Nacional de Seguridad Pública 

"1·. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN. 

La ANSP y el IES-ANSP, prestan un servicio de educación con la misión de formar policías 
comprometidos con la comunidad. Desarrolla una formación integral y especializada en seguridad 
pública que permite al policía desempeñar un servicio profesional de calidad, con respeto a los 
derechos humanos y con capacidad de garantizar la seguridad ciudadana y la convivencia 
comunitaria1

• A su vez instruir al personal que presta sus servicios privados o estatales de 
seguridad. 

Para esto cuenta con la estructuración de diferentes dependencias que, articuladas, brindan la 
formación inicial y técnica. En la ANSP dicha articulación inicia con el Consejo Académico, 
Dirección General, Subdirección Ejecutiva y jefaturas de División de Administración y Estudios; y 
en el IES-ANP, Consejo Académico, Rectoría, Vicerrectoría, Decanato, Dirección de Investigación y 
Proyección Social, y Dirección de Administración. 

1No,; rcfcrimo~ :1 b lomu cicin imc..·~c~ I c.:omo d procc...,.11 <:01111111111, fll'n n .1ncnh; )' p.1rllc1p.i ll\o <-]lle lm~t, ;1 dc:<armllu Ul' fi 1rn1.1 
:unu; IUCJ ) coln -tclllc l< Kh" )" C;l l l ,1 \llU UC l~i< uimc11~i11m:' Jd "l!r h11m ,1tt ll \ Jcl flr<1Ít.~!on,1l l 'll llt.'J:ll tlliaU pl1hJiu.: c!ICI, 
L-.;J11 rit11:1l, 1frn ic:o -co¡.:11111va, ~fcu1va, com11111e.111v:.1 ) sucr,11. (l t r,;.u lo L'n : U111vct'l<1J 1J L .110Lo J e c .-.rJob:a, nco:rrc:i.:mr.1do dl 
medio onivcr,:~tano, rur11.11.fas p:ir.t J11ccnlL'" .!tlOI!). 
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4.1 COMPRENSIÓN DE 1.A ORGANICACIÓN V SU CONTEXTO 

4.1.1. HlS'l'OlllA 

La "Academia Nacional de Seguridad Pública", fue creada el 27 de febrero de 1992 mediante el 

decreto legislativo Nº 195 y publicada el 3 de marzo del mismo año, dirigida a la formación 

profesional de los integrantes de la Policía Nacional Civil de El Salvador (PNC), ambas tienen su 

origen en los acuerdos de paz suscritos entre el gobierno de El Salvador (GOES) y el frente 

Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN). 

Entre los princípales logros de este proceso de pacificación y democratización del país se 

encuentra la reforma al sector de seguridad y defensa, el cual incluyó la creación de dos 

instituciones que garantizaran el ejercicio de la democracía: la Policía Nacional Civil, como el único 

cuerpo policial bajo autoridades civiles e independiente de las fuerzas armadas y su institución 

educativa, la Academia Nacional de Seguridad Pública, que garantizará la formación de naturaleza 

civil con valores y principios democráticos y respeto irrestricto a los derechos humanos. 

Las bases para la reforma policial se encuentran en la propuesta técnica efectuada por 

funcionarios policiales de España2 y auspiciado por la Organizacíón de las Naciones Unidas (ONU), 

de la cual surgió la Academia Nacional de Seguridad Pública como una institución autónoma, 

encargada de formar profesionalmente a los integrantes de la nueva policía. 

En el Capítulo 11 del "Acuerdo de Chapultepec" precisa la creación de la Policía Nacional Civil; 

asigna a la Academia Nacional de Seguridad Pública, sus funciones principales en la formación de 

la PNC: a) básica; b) cuadros intermedios; c) nivel superior y d) especializada. 

El funcionamiento de la Academia Nacional de Seguridad Pública inició formalmente a partir del 

mes de septiembre de 1992, cuando ingresó a sus instalaciones el primer contingente de 

aspirantes a la categoría de agente del nivel básico, provenientes de la ex guerrilla, los ex cuerpos 

de seguridad y la población civil medíante convocatoria pública. 

En 2010, por acuerdo del Consejo Académico, se incorporaron por primera vez como ejes 

transversales en todos los procesos de formación policial: derechos humanos, género y derechos 

de la mujer, policía comunitaria, y derecho penal juvenil, preparando al personal docente en 

dichas temáticas con el apoyo de varios organismos e instituciones nacionales y extranjeros. 

? l.J p ro¡>11c sla fue f11rt11 11l;1d.1 por Jt.• l1s ltuJl-s de b 1\catlcmia 1'111:1 ial de ( :au lunp y .111111111 :101rnp:11i~l>;u1 Scr¡.tc.\ntuny,Ju.111 

;"\lanud :\b 111tl.1, l' tcm ' l{l-m illard , l ;¡)staWdandcr y 1\n¡:dal\.111ppcnbcr~. 
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Durante la administración 2009-2014 se desarrolló un proceso de análisis, reflexión y trabajo 
grupal en diferentes etapas para llegar a construir entre la comunidad educativa de la ANSP y la 
PNC la concepción del Sistema Educativo Policial Integral (en adelante SEPI) y sus componentes. El 
proceso se inició en septiembre del 2009 mediante el impulso del taller de "Evaluación y 
Perspectivas de Desarrollo de la División de Estudios'' , que involucró a la mayoría de las personas 
relacionadas con la formación profesional policial, a saber: docentes, instructores, monitores y 
encargados del seguimiento en las prácticas policiales y sus respectivas jefaturas. 

En abril de 2013 fueron aprobados por el Consejo Académico los fundamentos para el SEPI; estos 
brindan las bases filosó ficas del proyecto educativo de la ANSP y orientaciones para las funciones 
sustantivas (docencia, investigación y proyección social) aplicadas a los procesos de formación 
policial, articulando los componentes y las líneas filosóficas, educativas, administrativas, de 
seguimiento y evaluación con el propósito de formar profesionales en las ciencias policiales y la 
seguridad pública con conciencia cívica y calidad educativa. 

Asimismo, mediante decreto ejecutivo3
, se creó el Instituto Especializado de Nivel Superior 

denominado "Academia Nacional de Seguridad Pública"4 (en adelante IES-ANSP), lo que implica 
cambios sustanciales en la vida institucional, un salto cualitativo de la formación que ha brindado 
la ANSP, producto de la maduración institucional y de la experiencia acumulada en el campo de la 
formación policial en El Salvador. El funcionamiento de este instituto especializado mediante el 
cual la ANSP, bajo la autorización del Ministerio de Educación, extenderá títulos de Técnicos, 
Tecnólogos, Licenciaturas y Maestrías en Ciencias Policiales y Seguridad Pública, a los integrantes 
de la PNC, constituye el principal reto de la administración actual y de la presente Planeación 
Estratégica Institucional para el periodo comprendido entre el 2015 - 2019 según corresponda. 

11.1.2. FACTORLS l'OSIT/VOS Y NEGATIVOS. 
De acuerdo a la metodología FODA empleada por la academia para la elaboración del Plan 
Estratégico Institucional 2015-2019, una de las áreas con más necesidad de desarrollo, es la 
relacionada con el recurso humano. El estudio sobre d ima organizacional mostró algunas 
deficiencias existentes en la comunicación, falta de idoneidad de algunos cargos, falta de 
liderazgo, falta de procesos que promuevan la promoción y el ascenso. Estos aspectos llevaron a 

' Dn:rcw E¡crnt ivo Nºl 51 / 2013 Cfl';1c:i{m del lnsntuto F~rcnAl t~~dn <le Nivd : u¡wrior , \nuk:m~1 N~c1< u1J I de :o;c¡tund:i<l 
l'l1hhc.:a, IES-.\ NSI', U;llln en Ca>.1 l'tc:<i<lenC"u l el wmtmé~ J e ~w.sto de <111~ nul trece 

·• Dcl'tl"ln E ¡ccullvn N"l<o/201 ·1 rcfurnia~ ~ I ,\rticul11 .1 dd <lcn cro J e crc:1c1i">n tld 1 11~111 111 11 1 .1'pcci.llv411l11 de Niwl Supcnur 
\ cadmua Nac1u11;1l Je Se,¡:umla1l 1'11hhl.1, IE.'\-,\NSI'. i.Li<lu en< •. 1:1~ l'n~1<lcnn1l d tn·, tic nuvicmhre <le dn~ mil 1'\ltorcc. 

5 
\'cr ~nexo Nº 001 ",\11 :! l i ,;i,~ F< )1), \ .\NSI"', Jlb n F-trJt~l!1t:u l11s11turn11ul .201 -2111 9 
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que se considerara la creación de una línea estratégica dedicada a la gestión del talento humano. 

Es importante mencionar que en la ejecución de esta línea debe considerarse la incorporación del 

personal policial en comisión de servicio, con el fin de contribuir a la equidad institucional. 

Los resultados de ese diagnóstico reflejaron la necesidad de continuar con el Modelo de Policía 

Comunitaria para generar confianza con la ciudadanía y efectividad en la prevención del delito, sin 

embargo, es necesario elaborar un programa que integre las unidades especializadas. Por otro 

lado, se considera importante el diseño de un plan de actualización, sensibilización y aprendizaje 

continuo para ser coherente con la dinámica nacional e internacional que permita mejorar la 

deficiente planificación conjunta entre la PNC y la ANSP e IES-ANSP en los procesos de formación. 

En el área docente es necesaria la actualización en temas de investigación e inteligencia policial 

para vincular la enseñanza teórica con la parte táctica operativa. Además, los contenidos en todos 

los niveles deben acercarse y estar basados en la realidad de la seguridad pública y necesidad 

operativa de la PNC. 

4.1.4. MISIÓN 

ANSP: "Formamos policías profesionales de manera integral para servir a la sociedad". 

IES-ANSP: "Formar integralmente a profesionales en ciencias policiales y seguridad pública". 

4.1.5. VISIÓN 

ANSP e IES-ANSP: "Ser una institución con calidad académica que aporte a la innovación 

educativa, proyección social e investigación cientifica en seguridad pública". 

4.1.6. ANSP H IHS-ANSI' 

La ANSP e IES-ANSP, para el desarrollo de los servicios prestados se cuentan con las sedes 

siguientes: 

Sede Santa Tecla: av. Melvin Jones frente al Parque San Martín, Santa Tecla, La libertad, El 

Salvador, C.A. 

Sede San Luis Talpa: contiguo al Aeropuerto Internacional Monseñor Osear Arnulfo Romero, La 

Paz, El Salvador, C.A. 

4.2. COMPRENSIÓN DE LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LAS PARTES 

INTERESADAS 

La ANSP fue creado con la misión de formar a los futuros integrantes de la Policía Nacional Civil, 

contribuyendo inicialmente a satisfacer las necesidades y expectativas de formación, capacitación 

y especialización de los estudiantes y el IES-ANSP, con el fin de profesionalizar en las ciencias 

GC-FR-004 DOCUMENTO CONTROLADO SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL Página 10 de 32 



GESTIÓN DE CALIDAD CÓDIGO : GC-MA-001 

PÁG. 11de32 

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL FECHA 23/03/2018 

VERSIÓN: O 

policiales y seguridad pública a los miembros de la Policía Nacional Civil y las nuevas promociones 
policiales; de la PNC que demanda personal idóneo para cumplir con su misión constitucional y de 
la comunidad en general como beneficiarios del servicio profesional que presta cada uno de los 
hombres y mujeres policías. 

La Corte de Cuentas de la República (CCR) y el Ministerio de Educación (MINED), constituyen las 
principales partes interesadas de los servicios misionales de la ANSP e IES-ANSP, tomando en 
cuenta que el primero es un órgano independiente del ejecutivo a cargo de la fiscalización de la 
hacienda pública en general y de la ejecución del presupuesto en particular y la segunda parte 
interesada es el ente rector de la educación superior en El Salvador y como tal, vela por el 
cumplimiento de la Ley de Educación Superior y su Reglamento. 

4.2.1. lJSCJAJUOS 
Internos: todos los alumnos (Formación inicial, actualización y especialidades y ascensos), personal 
administrativo y personal policial en comisión de servicio. 

Externos: Policía Nacional Civil, Empresas de Seguridad Privada y Estatales, y persona natural que 
presta servicio de seguridad privada. 

4·.2.Z. PIWVHl:'nOllES 
Toda persona natural o jurídica que provea de bienes y/o servicios para la ANSP e IES-ANSP. 

4.Z.3. CONSEJO ACADÉMICO 

"El Consejo Académico estará integrado por ocho miembros cM les con destacada actuación en la 
vida civil, cultural, jurídica, técnica policial o académíca y política del país, quienes serán 
nombrados por el Presidente de la República a propuesta del Ministro de Seguridad Pública, con 
base en los criterios de pluralismo político. Durarán en sus funciones tres años. 

El Director de la Academia Nacional de Seguridad Pública presidirá el Consejo Académico. El 
Director General de la Policía Nacional Civil o su representante, podrán participar en el Consejo 
Académfco como observadores con derecho a voz. 

Los miembros del Consejo Académico cesarán en sus fund ones por las mismas causales 
establecidas en el Art.9 de la presente Ley." ( LEY ORGANICA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD, 1992) 

4.2.4. PUNCJONAlllOS 

La esencia de la ASNP e IES-ANSP, se fundamenta en un ambiente y equipo de trabajo con altas 
competencias para el logro de los objetivos institucionales, por tal razón en el proceso de 
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construcción del PEI 2015-2019 ANSP y PEI 2016-2019 IES-ANSP, se determinaron los valores con 

los cuales se debe desarrollar la mística de trabajo insti tucional siendo los siguientes: integridad, 

disciplina, servicio, solidaridad, justicia y equidad. 

4.3. DETERMINACIÓN DEL ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL 

4.3.1. APLICACIÓN 

El presente Manual del Sistema de Gestión Gerencial, constituye el inicio de la articulación 

institucional que mediante los procesos y requisi tos de la ISO 9001 versión 2015, que busca la 

satisfacción de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios y partes interesadas, 

sustentada bajo un enfoque de riesgos y soportada en procesos, propiciando la mejora como 

oportunidad para el desarrolla y madurez del SGG. 

4.3.2. NO APLICABILIDA/) 

La ANSP e IES-ANSP ha determinado que el siguiente requisita no es aplicable, Recursos de 

seguimiento y medición 7.1.S 

4.4. SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL Y SUS PROCESOS 

La ANSP e IES-ANSP ha determinado el enfoque por procesos para desarrollar la gestión y control 

de las actividades que realiza; este le permite trabajar en forma sistemática y articulada, 

facilitando la optimización de recursos y el alcance de los resultados bajo el ciclo PHVA (P: Planear, 

H: hacer, V: verificar, A: actuar). 

La gestión por procesos está compuesta por: mapa de procesos, caracterización de proceso y 

documentos asociados, niveles de responsabilidad y autoridad, que en lo sucesivo podrá verse en 

los numerales siguiente: 
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Grafico N" 1 Mapa de Procesos de la ANSP e IES ANSP 

La ANSP e IES-ANSP adoptó el mapa de procesos definido como un esquema que, en primera 
instancia, identifica las necesidades y expectativas de los usuarios y partes interesadas; 
posteriormente las transforma en entradas por medio de los procesos, con una transversalización 
de la evaluación y mejora bajo el ciclo PHVA. Como resultado se obtiene el cumplimiento de las 
necesidades y expectativas de los usuarios (internos y externos) y partes interesadas. 

Este esquema evidencia la interrelación que existe entre los procesos, en la que, generalmente, la 
salida de uno constituye la entrada del siguiente, lo que permite desarrollar una gestión sistémica, 
articulada y enfocada a la misión de la Institución. 

4.4.1.1 Clasificación de los procesos (Ver caracterización en Anexo) 
Procesos gerenciales: están vinculados al ámbito de las responsabilidades de la Dirección. Se 
refieren fundamentalmente a los procesos de planificación, estableciendo políticas y estrategias, 
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fijación de objetivos, medios y métodos de comunicación, gestión del talento humano entre otros, 

que se consideran ligados a factores claves o estratégicos. 

Direccionamiento 
Estratégico 

Gestión de 
Calidad 

Comunica ción 
Interna y 
Externa 

Talento 
Humano 

Graíico N" 2 Procesos Gerenciales de la ANSP e IES ANSP (Ver caracteri,zac;lones en anexos del 1 al 4) 

Procesos misionales: están ligados directamente al establecimiento de lineamientos y a la 

prestación del servicio educativo policial, en cumplimiento del objeto o razón de ser de la ANSP e 

IES-ANSP. 

Selección 
e ingreso 

Gestión 
Académica 

1 nvestigación 

y Proyección 

Social 

Grafito Nº 3 Procesos Misionales de la ANSP e IES ANSP (Ver carac:terizac:iones en anexos del 5 al 71 

Procesos de soporte: suministran los recursos, servicios e información necesarios a los demás 

procesos para el cumplimiento de los objetivos de cada uno. 

Admin istrac:ión 
de Recursos 
Fin ancie ros 

GC-FR-004 

Gest ión de las 
Tlc'S 

Actuación 
Jurldica 

Gestión 
Documental 

Grafico N" 4 Procesos de Soporte de la ANSP e IES ANSP (Ver caracterizaciones en anexos del B al 12) 
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4.J.2. INFORMACIÓN DOlUMfN1'ADA 
La ANSP e IES-ANSP documentará sus procesos acorde a las necesidades institucionales y con base 
en la ISO 9001 versión 2015, siendo responsables los Lideres de Procesos de supervisar el 
resguardo y difusión de las actualizaciones. Los Gestores Documentales serán los encargados de 
gestionar las actualizaciones, difundir y resguardar la información documentada, que determine la 
confianza de que los procesos se realizaron según lo planificado, asl mismo generar registros que 
permitan documentar el actuar de la ANSP e IES-ANSP, el equipo gestor apoyara la etapa de 
documentación inicial, lo que incluye la estandarización de formatos a utilizar. 

5. LIDERAZGO 

5.1. LIDEH/\ZGO Y COMPROMISO 

5.1.1. <il Nl:UAl.IDA/JI.S 
La Alta Dirección conformada en primera instancia por la máxima autoridad de la ANSP e IES
ANSP, y en segunda instancia por los líderes de cada proceso quienes ratifican su compromiso con 
el adecuado cumplimiento de los requisitos definidos en el presente manual, de forma coordinada 
con los funcionarios que ejecutan cada una de las actividades de las caracterizaciones 
establecidas. 

La alta dirección es consciente de los beneficios que genera el Sistema de Gestión Gerencial (SGG), 
como modelo organizacional basado en la calidad, y de la participación activa de sus integrantes 
para el mejoramiento continuo en la prestación del servicio de educación policial, para lo cual 
dispone: 

• La ANSP e IES-ANSP, trabajarán articuladamente mediante el enfoque por procesos, y bajo 
el mismo mapa de procesos establecido en el numeral 4.4.1. del presente manual. 

• La Alta Dirección participará activamente en los eventos que promuevan una cultura de 
calidad para la ANSP e IES-ANSP. 

• Cada uno de los lideres de procesos, deben promover y articular la cultura de la calídad 
bajo el ciclo PHVA y la autoevaluación trimestral, como insumo principal de la mejora. 

• Los procesos misionales deberán cumplir los requisitos del usuario y partes interesadas de 
manera permanente, a partir de una interacción constante con el usuario y la satisfacción 
de sus necesidades y expectativas. 

No obstante, la máxima autoridad de la ANSP e IES-ANSP de manera anual determinará los 
lineamientos operacionales específicos para la implementación, mantenimiento y mejora del 
sistema de gestión gerencial (SGG), asegurando su alineación con el plan est ratégico Institucional 
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(ANSP E IES-ANSP), reiterando el compromiso y apoyo con la asignación de recursos y 

responsabilidades para su posterior seguimiento y evaluación . 

. 5.J.2. HNFOQUH Al. USUARIO 

La Alta Dirección a través de liderazgo y compromiso, asegura la oportuna y adecuada atención 

para los usuarios (internos y externos) y partes interesadas, mediante los parámetros que se 

establecen en el presente manual, siendo los líderes de procesos, quienes deben propender la 

aplicabilidad de la mejora y sostenibilidad del Sistema de Gestión Gerencial. 

5.2. POLÍTJCA 

5.2.1. ES1'AIJLECIMIENTO DH l.A POLÍ'f/CA DE LA CALIDAD 

La Política de la Calidad del Sistema de Gestión Gerencial (SGG), de la ANSP e IES ANSP, será: 

En la ANSP e IES-ANSP nos comprometemos a formar, actualizar y especializar integralmente 

policías al servicio de la comunidad: 

• Con docentes competentes y programas académicos adecuados a las necesidades teórico

prácticas de la seguridad salvadoreña. 

• Con instalaciones, tecnología y logística apropiadas para entornos de aprendizaje de 

calidad y para el bienestar de los estudiantes. 

• Con atención amable y oportuna en servicios académicos y administrativos 

complementarios. 

• Comprometidos con la calidad damos cumplimiento a la reglamentación que nos aplica y 

buscamos el mejoramiento continuo del Sistema de Gestión Gerencial, para consolidarnos 

como institución que aporta a la innovación educativa, a la profesionalización Policial, a la 

investigación y proyecd ón social. 

.c;.2.2. COMUNICACIÓN DE' /,A POJ.Í1'/C!IS INS1'/1"UCJONALHS Y f)H CAUDAD. 

Se difundirán los contenidos de la Política de Calidad, a través, de los diferentes medios 

institucionales determinados para la comunicación (boletines informativos, material POP, web). 

53. llOI.ES, RESPONSABll.IDADES Y Al.ITOIUDJ\DES EN l.A ORGANIZACIÓN 

5 .. 1.1. RESPONSABll.IDAD Y A UTOWDilIJ 

Las responsabilidades y autoridades delegadas al interior de la ANSP e IES-ANSP, están 

consignadas y aprobadas mediante actos administrativos: 
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• Acuerdo DGE·A·OlS/2017 "Estructura Orgánica de la ANSP, expedido el 03 de abril de 

2017". 

• Manual de Organización y Funciones ANSP, Junio 2017. 

• Manual de Organización y Funciones IES ANSP. 

• Estatutos del IES ANSP. 

5 . .1.2. llHl'RESHN'f AN'l'H J>H 1.11 Al.111 DlllFCCIÓN. 
La Alta Dirección designará la responsabilidad en el Jefe de la Unidad de Planificación Institucional 
quien debe: asegurarse de que se establezcan, implementen y mantengan los procesos necesarios 
para el cumplimiento del Sistema de Gestión Gerencial, en coordinación con los líderes de 

proceso, informando a la alta dirección (ver númeral 9.3) sobre el desempeño de los mismos y de 
cualquier necesidad de mejora, asegurando que se promueva la toma de conciencia en todos los 
niveles de la ANSP e IES-ANSP. 

5.3.3. ROLES DEL SGG 
La ANSP e IES-ANSP establece diferentes roles dentro de la gestión por procesos, determinados 
por Ja responsabilidad, autoridad y ejecución sobre los procesos así: 

Líder de proceso, quien tiene como responsabilidad: 

• Revisar y proponer a la Dirección General, a través de la UPI, la modificación y 

actualización de procesos y documentos asociados que considere pertínente. 

• Medir, analizar y mejorar la gestión del proceso, procedimientos, guías y documentos 

asociados para su ejecución. 

• Realizar el control de calidad del proceso y efectuar Jos ajustes necesarios. 

• Responder por el cumplimiento del objetivo del proceso. 

• Promover la mejora del proceso. 

• Liderar acciones para la apropiación e interiorización de la política y los objetivos de 

calidad. 

• Monitorear los resultados de la gestión del proceso y el enfoque basado en riesgos. 

Gestor de proceso, quien t lene como responsabilidades fundamentales: 

• Apoyar al Líder de Procesos para la implementación y aseguramiento del Sistema de 
Gestión Gerencíal. 

• Informar y socializar oportunamente con los integrantes de cada proceso las nuevas 
modificaciones y cambios que se realicen. 
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• Coadyuvar con acciones para la apropiación e interiorización de la formulación estratégica 

de la ANSP/IES-ANSP y documentos del proceso (procedimientos, guías, formatos, entre 

otros). 

• Ejercer las funciones determinadas por el líder del proceso, definidas en las 

caracterizaciones de los procesos. 

• Proponer ajustes necesarios para la mejora de la ejecución y gestión al líder del proceso. 

• Realizar seguimiento y facilita el logro en el cumplimiento de los objetivos del proceso a 

través de la medición de los indicadores. 

• Hacer seguimiento a la satisfacción de los usuarios o partes interesadas. 

• Coordinar con el Líder y Gestor de Riesgos para la identíficación de los riesgos que afectan 

la ejecución del proceso. 

Gestor de mejora continua: 

• Implementar acciones de mejora necesarias, sobre el resultado de la gestión del proceso. 

• Desarrolla actividades de acompañamiento a los procesos sobre la evaluación de ta mejora 

continua. 

• Identificar oportunidades de mejoramiento. 

• Orienta y realiza seguimiento a las acciones de mejoramiento formulados por los procesos 

a partir de los resultados de las diferentes visitas, auditorias y verificación de 

cumplimiento de requisitos del Sistema de Gestión Gerencial. 

• Realizar seguimiento, a la satisfacción de los usuarios o partes interesadas de acuerdo a 

los resultados obtenidos por el gestor de procesos. 

• Liderar acciones para la apropiación e interiorización de la política y los objetivos de 

calidad. 

• Coadyuvar con acciones para la apropiación e interiorización de la formulación estratégica 

de la Academia Nacional de Seguridad Pública y documentos del proceso (procedimientos, 

guías, formatos, entre otros). 

Gestor de riesgos: 

• Coordinar, acompañar y orientar a Jos gestores de riesgos para la elaboración o 

modificación de los mapas de riesgos. 

• Socializar la metodología de gestión del riesgo. 
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• Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades preventivas formuladas en el plan 
de gestión de riesgos. 

• Identificar los riesgos que afectan la ejecución del proceso. 
• Proponer las acciones correctivas cuando se materialice algún riesgo al Líder del Proceso. 
• Formular el Plan de Gestión de Riesgos institucional, de acuerdo al insumo de información 

resultante de aplicación de la metodología para la identificación. 
• Asegurar la difusión y distribución del Plan de Gestión de Riesgos a nivel Institucional 

aprobado para su cumplimiento. 

• Realizar seguimiento y control de las acciones preventivas que garantice el cumplimiento 
de los planes de tratamiento. 

• Elaborar el informe anual sobre los resultados del monitoreo de acciones preventivas, 
establecidas en los planes de tratamiento del Plan de Gestión de Riesgos a fin de realizar la 
medición de resultados de la gestión de riesgos. 

• Realizar seguimiento a Ja satisfacción de los usuarios o partes interesadas. 
• Coadyuvar acciones para la apropiación e interiorización de la formulación estratégica de 

la ANSP/IES-ANSP y documentos del proceso (procedimientos, guías, formatos, entre 
otros). 

Gestor documental: 

• Identi ficar y socializar las guías, manuales o instructivos que se publiquen para el 
mejoramiento del Sistema de Gestión Gerencial. 

• Desarrollar activldades de gestión documental de acuerdo a los lineamientos, parámetros 
y directrices para el control de documentos de los procesos. 

• Realtzar auto verificación de la gestión documental. 
• Establecer oportunidades de mejoramiento asociadas a la gestión documental. 
• Debe mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación. 
• Aplicar la normativa expedida por el Archivo General de la Nación (AGN) y el Instituto de 

Acceso a la Información Pública, y demás entes que controlan el manejo y buen uso de la 
documentación. 

• Adm¡nistrar el sistema archivístico mediante acciones de evaluación, seguimiento y 
mecanismos de mejora continua acorde con las polítlcas institucionales y del Sistema de 
Gestión Gerencial. 

• Cumplir con los lineamientos del Proceso de Gesttón Documental {PGD), respecto al 
control de registros. 
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• Proyectar las modíficaciones o actualizaciones de las Tablas de Plazos de Conservación 

Documental (TPCD), cuando así sea requerido para el trámite correspondiente. 

• Difundir y propender por la aplicacíón e implementación de las TPCD, en las dependencias 

de la Unidad o Departamento. 

Ejecutores de proceso quienes tienen como responsabilidades fundamentales: 

• Conocer ampliamente el proceso que ejecuta y los procesos con quien interactúa, 

teniendo siempre como referente la satisfacción del usuario y partes interesadas. 

• Ejecuta las actividades del proceso dejando evidend a de la realización de los mismos en 

los formatos u otros medios definidos para registro. 

• Trabaja permanentemente para lograr el objetivo del proceso. 

• In terioriza la política y los objetivos de calidad. 

Auditores de Calidad: 

• Construir el programa de auditorías por vigencia. 

• Establecer criterios y alcance de la auditoría de calidad. 

• Desarrollar el programa de auditoria con el debido celo, diligencia, respeto y prudencia 

sobre las auditorias de calidad realizadas. 

• Asegurarse que los resultados de la auditoría de calidad sean informados a la Dirección 

General. 

• Realizar las correcciones necesarias v verificar que se tomen las acciones correctivas 

pertinentes a los incumplimientos de los requisitos del SGG que se puedan identificar. 

• Conservar la información documentada como evidencia de la implementación del 

programa de auditoria y los resultados de la misma (será resguardados por el proceso de 

Gestión de Calidad). 

Comité de Calidad: 

• Realizar reuniones periódicas (mensualmente o como disponga el Comité en sus sesiones) 

para seguimiento de la implementación y funcionamiento del SGG. 

• Revisar documentos claves y estratégicos que respalden los procesos. 

• Coadyuvar en la implementación y desarrollo del SGG. 

• Aportar en la construcción de documentos que regulan el funcionamiento del SGG. 

• Aprobar propuestas del trabajo que realiza cada proceso para que sean implementadas. 

GC-FR-004 DOCUMENTO CONTROLADO SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL Página 20 de 32 



CÓDIGO : GC-MA-001 

PÁG. 21de32 

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL FECHA 23/03/2018 

VERSIÓN: O 

6.0. PLANIFICACIÓN 

6.l. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPOHTUNIDADI:S 

6.1.1. AL PLANll ICAR EL SGG 
Una vez analizado el contexto de la ANSP e IES-ANSP establecido en el apartado 4.1. y los 
requisitos del 4.2. de este manual, se determinaran los riesgos y oportunidades a fin de asegurar 
que se logren los resultados previstos y prevenir o reducir efectos no deseados, con un enfoque 
basado en la mejora continua . 

Por consiguiente, se utilizará la GC-GU-001 " Guía metodológica para la formulación del plan de 
gestión de riesgos", siendo de aplicación para cada uno de los líderes de procesos, gestores de 
riesgos y jefes de dependencia. 

6.1.2. J,¡1 om.ANl7ACION /JElll~ l'l.ANIFICAU 
La gestión integral del riesgo dentro de Ja ANSP e IES-ANSP se da desde la Unidad de Planificaoión 
Institucional (UPI); está orientada a establecer, mantener y mejorar continuamente el Sistema de 
Gestión de Calidad, a través de estrategias con los factores humanos, físicos, tecnológicos y 
financieros, entre otros, a fin de que en el corto plazo se mantenga el funcionamiento 
institucional y garantice la prestación eficiente de los servicios, minimizando los incumplimientos 
ocasionados por la materialización de estos. 

De acuerdo con Jo anterior, la ANSP e IES-ANSP ha desarrollado un marco de referencia que 
permite el manejo integral de los riesgos, estudiando los elementos comunes que los conforman y 
los factores que determinan su impacto. La operacionallzación metodológica se establece como 
aspecto fundamental para el desarrollo secuencial y sistemático de las fases de identificación, 
definición, gestión y cierre. 

6.2. OBJETIVOS DE CALIDAD Y PLANIFICACION PARA LOGRARLOS 
Los objetivos de calidad de la ANSP e IES-ANSP se transforman en un reto para lograr la 
satisfacción del usuario y partes interesadas; estos se articulan con la planeación estratégica, lo 
que a su vez permite la medición de los mismos. 

Objetivo de Calidad 1: Impulsar la profesionalización de los estudiantes mediante el 
fortalecimiento de los programas académicos, las competend as docentes y la investigación, con el 
fin de formar agentes de policía polivalentes que aporten con liderazgo a la seguridad pública 
salvadoreña. 
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Objetivo de Calidad 2: Fortalecer los aspectos tecnológicos y logísticos, generando buenas 

prácticas de organización y administración de las capacídades, para consolidar entornos modernos 

y apropiados que permitan al estudiante un aprendizaje con calidad y bienestar. 

Objetivo de Calidad 3: Proveer servicios académicos y administrativos complementarios bajo las 

premisas de amabilidad y oportunidad que permitan la satisfacción de los empleados, estudiantes, 

usuarios y partes interesadas con quienes interactúa la Academia. 

Para lograr la planificación de los objetivos de calidad la ANSP e IES-ANSP, implementará sus 

procesos y realizará seguimiento a los resultados de los indicadores, siendo responsables los 

lideres de cada proceso para su cumplimiento. 

La medición de los indicadores de los procesos se realizara trimestralmente, con resultados 

anuales. 

7.0APOYO 

7.1. RECURSOS 

7.1.1. GHNE/Ml.IDAm;:s 

La ANSP e IES ANSP recibe por parte del Estado los recursos necesarios para ejecutar y mantener 

su operación, dichos recursos se configuran en los elementos y capacidades que son necesarias 

para la prestación de los diferentes servicios misionales de la ANSP e IES-ANSP, tales como: talento 

humano, infraestructura, transporte, tecnología, información, equipamiento, presupuesto y 

financiamiento, por lo que corresponde a cada uno de estos la planificación, ejecución, utilización 

y control, bajo la supervisión y fiscalización de la Corte de Cuentas de la República y el Ministerio 

de Educación. 

7. ·1.2. PHllSONAS. 

La ANSP e IES ANSP a través de su Proceso de Talento Humano, ha definido una serie de 

actividades en su caracterización que son criticas para el cumplimiento de su objetivo, el cual está 

relacionado con el mejoramiento de las competencias del personal que labora en la Institución, en 

aras de mejorar la prestación de los servicios hacia los usuarios y partes interesadas. 

7.1.3. INFRAESTIWCTIJRA. 
La ANSP e IES-ANSP, a través del Proceso de Logística y Abastecimiento, tomando en cuenta las 

limitantes presupuestales, proporcionará y mantendrá la infraestructura necesaria para la 

operacíón de los procesos. (Edificios, equipo, transporte, tecnología, mobiliario, etc), para dar 

cumplimiento a las necesidades de usuarios Internos y externos. 
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7.JA. AMDIEN fl; PAllA LA OPETMCIÓN DH LOS PROCESOS. 
la ANSP e IES-ANSP deberá determinar, proporcionar y mantener las condiciones en un ambiente 

adecuado, de inclusión, partid pación y equidad, que faciliten la calidad del servicio prestado a los 
usuarios y partes interesadas. 

7.1 . .S. RECURSOS DE SEGlJIMIENTO Y MCDICION. 

Debido a la naturaleza de la asignación de recursos presupuestales de la nación este numeral fue 

excluido del Sistema de Gestión Gerencial. 

7.1.6. CONOCIMIENTO DE LA ORGANJZ1lCIÓN 

En la ANSP e IES-ANSP este conocimiento está plasmado y documentado, dentro del Sistema de 
Gestión Gerencial, en las caracterizaciones de Procesos, Mapa de Procesos, Instructivos, 
Manuales, Planes, Acuerdos, Procedimientos o Guías. 

7.2. COMPETENCIA. 

Con el objetivo de determinar la competencia del personal de la ANSP e IES-ANSP, establecidas en 
el Manual de Descripción de Puestos, a través del Proceso de Talento Humanos se deberá iniciar 
una identificación de los perfiles de cada uno de los funcionarios; identificando la educación, 
formación, habilidades y experiencia, que constituyen elementos prioritarios que integran la 
competencia de un funcionario de acuerdo al cargo asignado. 

Una vez se identifiquen los aspectos mencionados en el párrafo anterior, se determinarán los 
rangos de medición que permitan establecer si el funcionario cumple total o parcialmente las 
actividades establecidas en el Manual de Descripción de Puestos; en los casos que sea necesario, 
se elaborará un plan de capacitación y reubicación acorde con la información recolectada, en aras 

del crecimiento individual y colectivo para el logro de los objetivos institucionales. 

7.3. TOMA DE CONCIENCIA 

la toma de conciencia es un proceso progresivo y de carácter permanente en el que se pretende 
sensibilizar a los integrantes de la ANSP e IES-ANSP sobre la pertinencia e importancia de sus 
actividades y su cont ribución al logro de los objetivos y de la política de calidad; generando su 
apropiación frente a los conceptos generales del Sistema de Gestión Gerencial e información de 
relevancia para mejorar el desempeño individual. 

Los líderes de procesos y el equipo gestor realizarán actividades de capacitación, talleres de 
sensibilización, liderazgo, etc., como articuladores del SGG al interior de sus equipos; cada 

funcionario debe tener claro como contribuye desde su puesto de trabajo o tarea asignada, al 
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cumplimiento de la misión de la Institución, a la política de calidad y a los objetivos de calidad que 

buscan el logro de la visión de la ANSP e IES-ANSP. 

7.4. COMUNICACIÓN 

Desde el Proceso Comunicación Interna y Externa, se establecen parámetros de aplicación para la 

comunicación que cada uno de los integrantes de la ANSP e IES-ANSP debe seguir en cuanto al 

correcto uso de la imagen, identidad y la gestión adecuada de las comunicaciones estratégicas 

relativos a todos los públicos con los que se relaciona la organización; los usos, aplicativos y 

formas de gestión de la identidad, lineamientos y asesoría de la comunicación pública en los 

niveles estratégico y operacional. Garantizando acciones para fortalecer el posicionamiento, 

respeto y credibilidad de la ANSP e IES ANSP; estableciendo espacios de comunicación e 

interacción con la comunidad lo que permitirá desarrollar una cultura de integración, cooperación 

y de ambiente académico. 

7.4.1 COMUNICACIÓN INTERNA. 

Comunicación organizativa que gestiona acciones para promover Jos cambios de comportamiento 

ante los retos del entorno, entre ellos, la consolidación del funcionamiento del Sistema de Gestión 

como modelo gerencial que soporta el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

La gestión de la comunicación al interior de la ANSP e IES-ANSP vela por la unidad de mensajes 

estratégicos que se quieren dar a conocer a todas las personas que conforman la Institución. 

7.4.2 COMUNICACIÓN EX'l'ERNA. 
En este aspecto los esfuerzos se han focalizado a la mejora de la imagen y posicionamiento 

institucional con aquellos actores con los cuales la ANSP e IES ANSP debe tener relación. Para ello 

el Proceso de Comunicación Interna y Externa d~spone de parámetros y líneas de acd ón a fin de 

fortalecer los canales de comunicación con la comunidad externa en general. 

7.5. INFORMACIÓN DOCUMENTADA. 

7.5.:1. c;HNHRALIDADHS 
El Líder de Proceso de Gestión Documental es el responsable de proporcionar las directrices, 

lineamientos y controles que garanticen que la información documentada se encuentre 

adecuadamente protegida. Desarrollará una política de salvaguarda, conservación, recuperación y 

acceso a la documentación originada por la ANSP e IES - ANSP, con el fin de facilitar su utilización y 

conservacíón, teniendo en cuenta la normativa vigente en materia archivística, la optimización de 

los recursos asignados y los Hneamientos del Instituto de Acceso a la Información Pública (en 

cuanto a la regulación documental) que esta sea acorde a las necesidades de la Institución. 
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7.5.2. CREACIÓN Y ACfUALIZACIÓN. 

Los parámetros para la elaboración, modificación y eliminación de documentos del SGG, se 
establecen en el documento GC·GU-002 "Guía para el Control de Documentos del Sistema de 
Gestión Gerencial" y en el Proceso de Gestión Documental, garantizando la interacción de los 
integrantes de la organización con el Sistema y la aplicabilidad en la ejecución de los procesos 
gerenciales, misionales y de soporte. 

7.S.3. CON'/'IWJ, DE /,A INFOUMACION JJOCl!MHNTAIJA. 
El listado maestro de procesos, procedimientos, formatos, guías e instructivos serán establecidos 
por la Unidad de Planificación Institucional (UPI). 

El Proceso de Gestión Documental será el encargado del almacenamiento, conservación y 
disposición final del acervo documental. 

8.0. OPERACIÓN 

B.1. PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPLRACIONAL. 

La planificación de cada proceso del Sistema de Gestión Gerencial de ANSP e IES~ANSP se 
establece durante la revisión del mismo, para ello se toman en cuenta la aplicación de los 
objetivos, la política de calidad y las caracterizaciones de los procesos relacionados: actividades, 
responsables, recursos necesarios de entrada, documentos de salida; y los parámetros de control 
adicionales como: manuales, procedimientos, guías, formatos e instructivos, etc., requeridos para 
la adecuada operación y conformidad de los procesos respecto a los productos y servicios que se 
generen en su ejecución. 

B.2. REQUISITOS PARA LOS PRODUCTOS Y SERVICIO. 

8.2.1. COMUNICACIÓN CON Hl. USUARIO. 

La ANSP e IES-ANSP, a través del Proceso de Comunicación Interna y Externa, dispone de los 
mecanismos para dar información al usuario interno y externo mediante diferentes canales de 
comunicación: personal, telefónicas, página web e intranet, en respuesta a la solicitudes, 
peticiones, denuncias, procesos de amparo, contestación de demandas, entre otros. 

8.2.2. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LOS l'IWDUCTOS Y SERVICIO 
La ANSP e IES-ANSP debe asegurarse que todos los procesos, en especial los de Gestión Académica 
e Investigación y Proyección Social, de acuerdo con los elementos y campos que componen los 
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criterios de aceptación, rechazo, seguimiento y capacidad de los procesos y unidades, cumplan 

con los requisitos asociados a los servicios prestados. Esto se evidencia mediante el cumplimiento 

de los parámetros operacionales para la identificación, control y tratamiento del producto o 

servicio no conforme. 

8.:l. DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Los requisitos para el desarrollo de los servicios son establecidos de acuerdo con las exigencias 

d efinidas por los usuarios, partes interesadas, leyes y parámetros de control definidos por la 

Institución. La evidencia de la alineación se reflejará de forma implícita y explícita, tanto en las 

m atrices de servicios, características y estándares; y en los documentos asociados a los 

procedimientos y actividades de los procesos de los cuales se despliega la siguiente matriz: 

Servicio: Gestión Académica 

Tipo de Servicio Característica Estándar 

Las asignaturas o temas a desarrollar 

Realizar el diseño, 
Actualización de currículo deben estar actualizadas de acuerdo 

rediseño o adecuación 
con la normativa vigente 

curricular El plan de estudios debe cumplir con la 
Legal normativa y lineamientos establecidos 

por las autoridades académicas 
El docente que desarrolle cualquier 

Idoneidad Docente materia o seminario debe cumplir con el 
perfil previamente requerido. 

Las materias previamente definidas por 
Componente practico en el las autoridades académicas deben 

desarrollo de la materia desarrollar un componente práctico, 
frente al ejercicio de la función policial. 

Desarrollo de los planes Los docentes titulares deben 
de estudio académico permanecer durante el desarrollo total 

Continuidad de los docentes 
de la materia asignada salvo se 
presente una situación de fuerza mayor 
(enfermedad, misión oficial fuera de la 
ANSP, accidente) 

Los planes de estudio deben cumplir 
Legal con la intensidad horaria o unidades 

valorativas previamente establecidas 

Sin errores de tipo gramatical o 

Realizar el registro 
Veracidad 

numérico, especialmente relacionado 
académico con nombres, apellidos, identificación 

y titulo académico. 
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Solo se le entregará certificado o 

Legal 
diploma, a quien cumpla con los 
requisitos previamente establecidos por 
las autoridades académicas 

Administrar Material 
Flexibilidad Horaria Cumplimiento horario establecido Bibliográfico 

Cumplimiento de los talleres 
Asistencia pslco-social Eficacia programados por periodo académico y 

a toda la población establecida 
Además, debe identificar de forma clara los requerimientos legales que se establecen en los 
documentos de entrada de cada una de las actividades relacionadas con la planificación y 
ejecución del proceso de Gestión Académica y en el cuadernlllo de estudios N°S Fundamentos del 
Sistema Educativo Policial Integral (SEPI) de la Academia Nacional de Seguridad Pública. 

8.3. 11. CONTIWLES DE DISEÑO Y DESAR/Wll.O. 
Los controles de este apartado, dentro de la ANSP e IES-ANSP, varían teniendo en cuenta factores 
como el tipo de servicio, características y marco normativo aplicable; gestionando la 
incorporación de los materiales necesarios para atender las necesidades de sus usuarios internos y 
externos, a través, de las diferentes fuentes de información y líneas de acción establecidas en 
diversos tipos documentales como manuales, guías, procedimientos, etc. No obstante, el 
desarrollo de las actividades de los procesos misionales de Sl-CP-0001 Selección e Ingreso, GA-CP-
0001 Gestión Académica e IYP-CP-0001 Investigación y Proyección Social, brinda elementos para 
su control (indicadores del proceso). 

8.4 . CONTROL DE LOS PROCL:SOS, PRODUCTOS Y SJ:RVICIOS SUMINISTRADOS 
EXTERNAMENTE 
lJ.4. ·1. GHNHflAl.llJA1JHS 

En el proceso de Administración de Recursos Financieros se asegura que los bienes y servicios 
cumplan los requisitos, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, y su 
Sistema de Administración Financiera Integrado. 

8.4.2. TIPO Y ALCANCE DEL CONTROL 
A través del proceso de Administración de Recursos Financieros y de los procesos que se 
conviertan en requirentes de bienes y servicios, se definlrán las características técnicas de los 
bienes y servicios adquiridos para el funcionam iento de la ANSP e IES-ANSP. 
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BA.3. INFOllMACJÓN PARA /.OS l'IWVHEJJO/ll:'S EXTT:'llNOS 

La ANSP e IES-ANSP brindan la información a sus proveedores de acuerdo con las formas de 

contratación establecidas por la ley (licitación o concurso público, libre gestión y contratación 

directa) y aquellas disposiciones definidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

lnstitucional-UACI. 
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U.5. PRODUCCIÓN Y PllOVISIÓN DEI. SERVICIO 

8.5.1 CON'f'/WI. TJE LA l'IWIJUCCIÓN Y PIW VISIÓN J)f!I. SfülVICIO 
La ANSP e IES-ANSP ha documentado los procesos para satisfacer las necesidades y expectativas 
de sus partes interesadas, con el fin de alcanzar los resultados mediante la planificación que, bajo 
condiciones controladas, permita contar con: 

• La disponibilidad de información que describa las características de los servicios. 
• la utilización de equipos apropiados. 
• La disponibilidad de información que permita el seguimiento y la medición. 
• La implementación de acciones para prevenir errores humanos. 

8.5.2. IDENTIFICACIÓN Y TRAZAB/l,IDAD 
Los servicios a realizar y los ejecutados se encuentran planificados en las diferentes etapas del 
ciclo PHVA, lo cual permite la descripción, evidencia y trazabilidad en las diferentes actividades del 
proceso. 

EJ.5.3 l'IWPIHJAIJ PHlffEN/;CIENJlf A l.OS lJSlJAlllOS O PROVH:IJOlll.S l XTHllNOS 
El único evento donde se podrá establecer una propiedad perteneciente al usuario, es respecto a 
la propiedad intelectual de las tesis y/o trabajos de grado (propiedad literaria, artística, científica e 
industrial) según lo establecido en el decreto legislativo 604 del 15/07/1993, donde se aprobó la 
Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Intelectual. 

8.5.4. PRE'SEllVACIÓN 
La ANSP e IES-ANSP cuenta con el Proceso de Gestión Documental, el cual debe resguardar, 
manipular y controlar de manera adecuada el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
Ley de Acceso a la Información Pública, Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública y 
los Lineamientos de Gestión Documental y Archivo a fin de permitir la consulta y verificación de 
los productos del SGG. 

8.ú. LIBERACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
la ANSP e IES-ANSP mediante el Proceso de Gestión Documental cumple con las disposiciones 
legales referentes a brindar información a los usuarios y partes interesadas; dicha información 
deberá ser previamente autorizada por la Dirección y haber completado satisfactoriamente las 
disposiciones planificadas. 

U. 7. CONTROL DE LAS SALIDAS NO CONFORMES 
La ANSP e IES-ANSP, a través del Proceso de Gestión de Calidad, ha implementado las gulas GC
GU-001 "Guía metodológica para la formulación del plan de gestión de riesgos" y GC-GU-003"Guía 
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de Mejora Continua"; con lo cual se previenen e identifican las no conformidades e 

incumplimientos detectados respecto a los requisitos del SGG; con este resultado se completa el 

formato GC-FR-011 "formato Plan de Mejora". 

9. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

9.1 SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLISIS DEL SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL. 

9.1.1. GENERALIDADES 

La medición, seguimiento, análisis y mejora del Sistema de Gestión Gerencial de la ANSP e IES

ANSP constituye el insumo principal para la aplicación de la mejora continua; por tal razón, se 

establece como lineamiento en el presente manual, la obligatoriedad de evaluar de manera 

trimestral la gestión de los procesos de la organización de acuerdo a los parámetros fijados en el 

documento GC-GU-003"Guía de Mejora Continua", conservando las fuentes de información como 

soporte y evidencia objetiva del origen de los datos relacionados con los indicadores de medición. 

Así mismo lo procesos deben estar encaminado a cumplir con el Sistema de Supervisión y 

Mejoramiento de la Calidad de la Educación Superior de El Salvador, como parte de la evaluación 

de la IES-ANSP, aplicada por parte del Ministerio de Educación. 

9.1..2. SATISFACCIÓN DEL USUARIO 

La ANSP e IES-ANSP, mediante el SGG, realiza mediciones utilizando parámetros métricos 

{encuestas) de percepción de los usuarios; tomando como base la retroalimentación recibida del 

Proceso de Gestión de Calidad, conforme a las incidencias detectadas en las no conformidades. 

9.1.3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

En el SGG, los líderes de procesos son responsables de recopilar y analizar los datos, con el fin de 

identificar las oportunidades de mejora mediante indicadores de gestión (cualitativos y/o 

cuantitativos} que determinen el cumplimiento de los objetivos de calidad. 

9.2 AUDITORIA DE CALIDAD 
La ANSP e IES-ANSP, establece mediante el Proceso de Gestión de Calidad y la "Guía para realizar 

Auditoria de Calidad" (GC-GU-004), los lineamientos que indican la metodología para verificar que 

el SGG cumple con los requisitos que determina la norma ISO 9001:2015, definiendo los 

siguientes aspectos: 

• Programa anual de auditoría de Calidad. 

• Establecer los criterios y el alcance de la auditoría de calidad. 

• Informar los resultados de la auditoría de calidad a la Dirección General. 
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• Realizar la verificación del plan de mejora del año anterior, tomando en cuenta los 

incumplimientos a los requisitos del SGG que se hayan identificado. 

9.3 REVISION POR LA DIRECCIÓN 

9.3.1 GHNE/ll1LIDADES 

La Dirección General de la ANSP e IES-ANSP realizará la verificación del Sistema de Gestión 
Gerencial de la institución, al menos una vez al año, para asegurar su conveniencia, adecuación, 

eficacia y alineación con la Planeación Estratégica y su contribución al logro de los objetivos 

institucionales. 

9.3.2 EN'flVIDAS JH l.A RE::VJSIÓN POll l.A TJJIUCCIÓN 

Mediante el proceso de Direccionamiento Estratégico y la "Guía para realizar Revisión por la 

Dirección" (DE-GU-001), la Unidad de Planificación Institucional, entregará el Informe de Revisión 

por la Dirección a la Dirección General de la ANSP/Rec:toría del IES-ANSP. 

9.3.3 SAI.llJAS IJF /.A JU VISION POR l.A DIRHCCIÓN 

Las salidas de la Revisión por la Dirección son las decisiones y acciones reflejadas en un documento 

que establezca las oportunidades de mejora, necesidades de cambio en el SGG (incluyendo la 

política y los objetivos de calidad) y la priorización de recursos para asegurar la continuidad SGG 

en la ANSP e IES-ANSP y aumentar la satisfacción del usuario y partes interesadas .. 

10. MEJORA 

10.1. GENERALIDADES. 

la ANSP e IES-ANSP tienen la obligación de mejorar permanentemente el desempeño del Sistema 

de Gestión Gerencial, a fin de alcanzar la visión y cumplir de manera efectiva la m isión 

institucional; por ello, es parte de su cult ura insUtucional aplicar las correcciones y acciones 

correctivas pertinentes frente a las oportunidades de mejora identificadas durante las 

autoevaluaciones de gestión, auditorias de calidad, materialización de riesgos, identificación del 

servido no conforme y demás insumos que permitan diseñar acciones para eliminar la causa raíz 

de la situación o problema presentado. 

10.2. NO CONFORMIDAD Y ACCIÓN COilRECTJVA. 

La ANSP e IES-ANSP ha establecido que por medio del "Formato plan de mejora" (GC-FR-0011) se 

evidenciará el registro y la corrección, basado en los lineamientos de mejora establecidos en "Guia 

de Mejora Continua" (GC-GU-0003), a fin de Implementar acciones necesarias para evitar 

reincidencias y garantizar el cumplimiento de los requisitos del SGG. 

GC-FR-004 DOCUMENTO CONTROLADO SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL Pagina 31de32 



GESTIÓN DE CALIDAD CÓDIGO : GC-MA-001 

PAG. 32 de 32 

MANUAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN GERENCIAL FECHA 23/03/2018 

VERSIÓN: O 

.10.3. Ml:]ORA CON1'1NlTA. 

La ANSP e IES-ANSP t iene como compromiso la mejora continua a fin de garantizar la 

conveniencia, adecuación y eficacia del SGG, tomando en cuenta la política y los objetivos de 

calidad, los resultados de la auditoria y las acciones de mejora que la Dirección determine. 

BIBLIOGRAFÍA 
LEY ORGANICA DE LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD, Decreto Legislativo Nº195 ( ÓRGANO 

LEGISLATIVO 03 de 03 de 1992}. 

NORMA TECNICA SALVADOREÑA NTC-ISO 9001 2015-0SN. 

LINEAMIENTOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS "GUÍA GRAFICA DE EXPLICACIÓN" IAIP-

2017. 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2015-2019 "FORMACIÓN INTEGRAL EN SEGURIDAD PUBLICA 

CON PARTICIPACIÓN SOCIAL 

CALIDAD Y SERVICIO CONCEPTOS Y HERRAMIENTAS MARTHA HELENA VARGAS QUIÑONEZ, LUZ 

ANGELA ALDANA DE VEGA ECOE UNIVERSIDAD DE LA SABANA-COLOMBIA. 

ANEXOS 
Lo anexos del 1 al 12 contienen la caracterización de los procesos según detalle: 

1. Direccionamiento Estratégico 

2. Gestión de Calidad. 

3. Comunicación Interna y Externa. 

4. Talento Humano. 

5. Selección e Ingreso. 

6. Gestión Académica. 

7. Investigación y Proyección Social. 

8. Administración de Recursos Financieros. 

9. Logística y Abastecimiento. 

10. Gestión de las TIC'S 

11. Actuación Jurídica 

12. Gestión Docuemntal 
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AC.ADeMIA NACIONAL OE SEGURIDAD PÚBLICA/ INSTITUTO ESPECWJZADO DE NIVEL SUPERIOR "ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" 1• 2. 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VERSION: 1 

NOMBRE: DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO FECHA: 20IOl/2017 

!OBJETIVO DE CALIDAD: 

~ Mrlrldoe acad6micoe y -.lministr.tivoe compl.-.ntañoe i..jo ... ~- de 
mnebllided ., oportunidad que permitan la utlsfacclón de loe empleedoe, estudiantes. ......,..,. 

intenuda con ~ Interactúa .. Academia. 

'OBJETIVO DEL PROCESO: 
1
Detinir Mtm.gia y li.-de acción que den rumbo y destino a .. 

0

ANSP e IES-ANSP, con el fin de ~ir con .. rnlalón y logrO de i. 
-Asión. 

OBJETIVO ESTRATEGICO Al CUAL APORTA: 
4. F~ .. 01ga11i .. e' 6 n y tunc:ioo_...do como entidad de 
educación 11Up9rior. 

DUEÑO DEL PROCESO: 
!JeJann Unldld de Planiflcación lnatltuci-i 

PLANEAR 
Gobierno Central Plan Quinquenal de Desarrollo 
ANSP Politieas de gobierno 
IES ANSP No<mas Técnicas de Control Interno Oireáor G-ral 

Rector Policia Naciooal Civil Especfficas de la ANSP 
Secretaria Táalica y da Plandicación de la Presidencia Ley Orgánica de la ANSP Defin r lineamientos instrtucionales de 

Guia Melodologica para la Foonulaciclo 
Estrtitegica. Guias Malodológica para 
Plan Operativo anual, Guia para realizar 

de ¡revisión Pot la Direc:cióf>. Guia para la 
gestion de cooperación, Guia para 
elaborar manual de orvan;zación y 
Funciones. NTCt Especificas de la ANSP 

,f odos los Procesos 
Dirección General I Rector IES-i 
ANP Coi1e de Cuentas de la República Normas Técnicas de Control de la CCR Direccionamiento Estrategico 

lnstttuto Salvadorello de la Nillez y Adolescencia Política Nacional de protec:cióo integral de la 
Secretaría de Participación Ciudadana, Transparencia niñez y la adolescencia de E• Salvador 
¡y Anticorrupción · Ley de Acceso a la Información Publica 
Ministerio de JuSIJQa y Seguridad Püblica Oiawiostico para elaborar PEI y PE1 PNC 

Proceso de Oireccionamieto Estratégico 

Proceso de Oireccionamieto Estratégico 

Proceso de Oireccionamieto Estratégico 

Proceso de Oireccionamieto Estratégico 

Proceso de Direccionamieto Estratégico 
Todos los procesos 

HACER 

Guia para realizar el Plan Estratregico¡2. Formular Plan Estratégico Institucional. 
nstituciooat 

Guia para la elaboracion del Manual deJ3. Formular Manual de Organización y Funciones 
Organización y Funciones 

Plan Estrategico lnslitucional Apr~do ,Guiaj4. Formular Plan Anual Operativo 
para la elaboracion del Ptan Operatrva 

NTCI Específicas de la ANSP S. Revisar y ajsutar las NTCI Especificas de ta 
ANSP 

Guía para la Geslión de Cooperación¡ 
Internacional [6. Gestionar eooperación lntemacional 
Plan Estratégico Institucional 

VERIFICAR 

·!atura Unidad 
Planificación 
lnstilucional 

Director General 
Rector IES-ANSP 

Plan Estratégico lnstitUC10nal Aprobada. 

!Jefatura Unidad de 
Planificación 
Institucional 

Director General 
Rector IES.ANSP 

•Jefatura Unidad 
Planifocación 
Institucional 

Jefatura Unidad de 
Planificación 

dei Manual de Organización y Funciones 

Plan Anual OperaliYO 

Gobierno Central 
Secretaria Técnica y de 
Planífocación de la Pr9Sidencia 
Mini$1erio de Justicia y Seguridad¡ 
Publica ' 
Cor1e de CYentas de 1al 
República 
~riode Educaaón 
Todos los procesos 

Oireclor General/ Rector IES. 
;ANSP 

Todos los procesos 

Director General f Rector IES
ANSP 
Todos los procesos 
'ln$1i!uto de Acceso a ta 
.lnlonnación PUblica 

Óirector General / 
Rector IES.ANSP 

Jefatura Unidad de 
Plandicación 

Normas Técnicas de Conlrol lnlemo ¡'Corte de Cuentas de la 
Especfficas de la ANSP publicadas en el República 
Diario Oficial Todos los procesos 

Jefatura Unidad de 
Planfficación !Plan de gestión de cooperación 
lnstilucional 

IT odos los procesos 

Director General f Rector IES
IANSP 

Proceso Direccionamiento Estrátegico 
Todos los procesos 

Plan Estratégico inslitucional 
Plan Anual Operativo, SIPLAN,¡7. . Realizar seguimiento al Plan 
Guia para la elaboracion del Plan Operativo lnstituc:ional Y al Plan Anual OperaliYO 

;Jefatura Unidad de .Planificación Oiteclor General I Redor 1 ES-
Estratévioohnstitucional l"'.onne de gestión inslitueional, Informe AHSP. Ministerio de JuSlicia y' 

. rimeslral de monitoreo y seguWniento, Seguridad Pública. STPP, Todos! 

Encargado Sagi.irniel'ID dome evaluacion PEI. los proceso$ 

} 
''¡¡~~~~.l-~~~~~~~-1~~~~~~.J 
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Procaso de Oir9<lCionamiato 
Todos los Proc;isos 

Proceso Gestión de Ca !dad 
.odos IOs Proc;isos 

ACAOElllA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA I INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR ºACAOElllA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICAº 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

NOMBRE: DIRECCIONAlllEHTO ESTRATEGICO 

Oire<:l<it c;.neral 
Rector IES-ANSP 

EstnlttgicioJGu·a para realizar reviSl6n pot la Dirección fa Realizar revisión pot la Dir90ción ;Jefatura Unidad ,,.,Informe de revisión por la O~ección 

lnlorme de verilicación de la gestión 
Institucional. 
Informe fonal de auditoría de calidad 
Informe de acdones correctivas y no 

~conlomudades. 
~ de Revisión por la Oirecáón 

Plan~ic:aci6n 1 I······ .. 
ACTUAR 

¡
J.tiatura Unidad 

9 1~ntar accionas que permitan la mejora del Planificación 
proceso lnsti1ucional 

de~ 
Plan de Mejora 

-

) 

2de2 • 

VEASION: O 

FECHA: 2Gl08/20t 1 

Oite<:lor General / Rector IES-I' 
ANSP 
Todos IOs procesos 

Todos los procesos 

L 



~ '·"'~ ?.::~, CODIGO: GC-C~1 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA f INSlTT\JTO ESPECIAUZAOO DE NIVEL SUPERIOR •ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA• PAGINA: l de2 

at&J -. ... .,_...__ __ ~ 
OBJETIVO DE CALIDAD: 
Impulsar la profealonallzaclón de los estudlantff mediante el fortalecimiento de los 
programas acad411nlcos, lel competencias docentN y Ja lnvestrgeclón. con el nn de formar 
agentes de pollcla pollvalentn que aporten con lldenlzgo a la seglA'lded públlca 
salvadoreña. 

Fortalecer loa aspectos tecnológ~ y loglatlc:os, generando buenas prKtlcas de 
organluclón y admlnlstreclón de las capacidades, para cont0lldar entomoe modemoa v 
apropiados que permitan al estudiante un epnndlzaje c:on calidad y bienestar. 

Pr- ll8fVlclos académicos y administrativos complementarlos bajo lel pnmlau de 
mnabllldad y oportunidad que permitan Ja Ntlsfaccl6n de loa empleadoa, estudiante-, 
usuarios y partea lntereudal con qutenn Interactúa la Academia. 

DUENO DEL PROCESO: 

Jefmn Unidad de Planlflcadón lnatJtuclonal 

l~~·:BJ.1•am:lBNmil 

Gobiemo Central 
ANSP f IES-ANSP 
Organización Internacional de Normalización (ISO) 
Organismo Salvadorello de Normalización 
Ministerio de Educación. 
Proceso de Direccionamiento Esllátegioo. 

'.>fganizaclón lnstemacional de Normalización (ISO) 
r odos los procesos 

™ 

Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-
2019 "El Salvador productivo, educado y 
seguro• 
Plan Estralégico lnsti1uciorial 
Plan Anual Opetativo 
Normas Téncias de Control lntemo 
Especificas de la ANSP. 
Normas Internacionales de Calidad 
Sistema de Supervisión y Mejoramiento 
de la Calidad de la Educación &lperlot 
de El Salvador (Instrumentos del 
Sibsistema de Evaluación) 
Mapa de Procesos 
ISO 9001:2015 Generalidades ISO 
19011 :2011 • Directrices para la Auditoria 
de los Sistemas de Gestión 
Estatutos y Reglamentos del IES·ANSP 

Manual del Sistema de Gestión Gerencial 

Guia Metodológica para la Gestión del 
Riesgo 

ISO 31000:2009 Herramienta 
evaluar la ges~ón de riesgos 

l 
) 

para 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VEASION: O 

NOMBRE: GESTIÓN DE CALIDAD FECHA: 2Ml&'2017 

OBJETIVO DEL PROCESO: OBJETIVO ESTRATEGICO AL cu~ APORTA: 
Implementar el 199ulmlento al Sistema de Gntl6n ~lal por medio 
de la apllc8dón de loe ~ docP11811tadoe. 2.5crn 4. Fortalecer la 0t9an1Dclón y~ como entidad de 

educacl6n "4*10f. 

ALCANCE: 
lmplemeneaclón de una cultwa de calidad en la Acad4mlca N8clonal de seguridad Pública e lnatltulo E8epclaltmdo de Nlvwl Superior Aclldelnla 
Nacional de Segurldld Pllbl!Q, por medio de dlferenle9 matodologlas de realluclón. control y mejora de loa~ 

l fe'l l . 
~~ - . tWM-1&.r.· - ~ ..... - - - -

~ lti1"1;1cr:.~ li1E3ml!''-' 1 .. ~ . . . . . 
r \ .. 

PLANEAR 

Manual del Sistema de Gestión Gerencial 
Guía para la realizaci6n de Auditrias de 
Calidad 
Programa anual de Auditorias Internas del 

Jefatura Unidad deSGG 
Planlflcación Contenidos (material) para difusión y 1. Definir lineamientos para la i,,..ilementación y 
Institucional mantenimiento del SGG 

Todos los Procesos 
mantenimiento del Sistema de Gestión Gerencial. , Guia Metodológica para la mejora 

Dirección General 

Dlrectot General contilUI 
, Guia Metodología para la gestión de 
rle$goS 
Guia para el Control de Documentos del 
SGG. 

HACER 

Jefalura Unidad de 
2. Asesorar la Identificación de riesgos y desarrollar Planificación 

Plan de Gestión de Riesgos. el seguimlelno a Metodología para la Gestión de Institucional Todos los pnxesos 
Riesgos del SGG Mapa de Riesgos 

Todos los procesos 

) 

1 

l> 
2 
m 
X o 
N 



• CODIGO: GC-CP..0001 ' ~-- . ~~' ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBllCA / INsmuTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR• ACADE .. A NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICAº PÁGINA: 2 ele 2 D.- ~ ~ J CARACTERIZACIÓN DE PROCESO YEMION: O 
- --"'- ~ NOMBRE: GESTIÓN DE CALIDAD F!CHA: 25/0612017 

M ___ , del "''ste de "'-~'-- G ·a1 Jefatura Unidad de "'""" "' ma """""" ereoo . . . Ptanlflcadón Documentos Ptllllcados en ai1io web 3. Realizar seg1111111ento a metodología pata el lnstiluciooal 'INFORMACIÓN DOCUMENTADA DEL Todos los procesos Todos los procesos Guia pata el Control de Documentos del control de documentos del SGG SGG' 
SGG. Todos los procesos 

Jefaua Unidad de Organización Internacional de Noonalizaeión (ISO) Gula para la Mejora Continua 4. Asesorar y aplicar la metodología para la Plamicaeión Acciones comictivas identificadas según 
ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de ldentlficaeión y tratamiento del producto no Institucional formatoGC·FR-0011 Todos los procesos Todos los procesos calidad conlonne. 

Todos los procesos 

. Jefatura Unidad de Orgarización Internacional de Normalización (ISO) Manual del Sistema de Gestión Gerencial . . . . . Planificación • . . 5. R~1zar A~otorias de Cahdad al Sistema de Institucional lnfonne de Auditorias de Calidad Todos los procesos Todos los Guia para la realización de Aud1tonas de Gestión Gerencial procesos Calidad. 

VERIFICAR 
Director General I 
Rector IES·ANSP 

Proooso Gestión de Cal dad lnf de Auoftori de C lldad 6· Verificar resultados de las auditorias de calldad lnf final de aud"toria de calidad Todos los procesos 
1 

orme as ª a los procesos del SGG Jefatura de la Unidad de onne 1 1 

Planficaci6n y su 
'""ui"" de trabaio 

ACTUAR 
Informe final de Auditorias de calidad. . . . Jefatura Unidad de Proceso Gestión de Calidad Acciones comictivas identificadas según 7 · Implementar acaones que perrntan la meiora del Planlficaeión Planes de mejora Todos los procesos formato GC·FR-0011 proceso Institucional 

.. -... .. .. - -- "" - .... .,.., -·- ....... ~ -. ·- - ..... . -· -o.'."'\~F~ · ~ORO """"'- REVISO /,/,;\l)~"L ··< St/,._.:..._, APROBO "- I 

l ~~é:t~-~;;~~i\~~,_0.~\ ~I ~i~~~OEO.t/,~% ----~C ~if~\. ~:i~:i~~-\ ~ \,--J~ -.t!ii!~ ' 4::C!J - ~~"%.,/.,,,,,.j ''<.,.~ ~ ;:z· ' '=' {~:~~:. • \·f~:?·z; l ...:.J " ~ ~'\· . ~~~.,, é ,., ¿ ~ -~ .... "'- ~ ~\~ ~,.,~~~~t .. :: 'J¿, cÑ L.....::~----r-~
-:-i: ?? "..% ...,.,,."',- ~ .. ~ .., o ::~~··· ~AE¡c::: 1 11~~.,.~~-.,·1;::;, ~1 -
~ ~A o ,. ..,., _ ·:\ ,., º tm ... ~ ··~:..r.~~~·I_~ _, -¡;., ~ -l ~o J Franc_.~ • __ s ~ t ;,"°"'l ... ~ ~Í ~ ~ltlonado am Rlquelml Padllla <?>-7•~ .pee Jaime f nez Ventura v ff ~- - ' ~-.s '\,• •••· /~/ :s:_~<-1'~~'::0 "'"' ~nlco de UOfdactdé Planlflcaclón lnstltulconal ~..,.... ./'>../~efe Unidad de Planlflcaclón lnstltuclonal ·.-:::::- r. .... . "_/.,_. Olrec:tot Ge- ANSP 

~ 
' 

) 
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I• <a>I ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD P0BUCA /INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR 'ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÜBUCA' 
CODIGO: CU.C~1 
PAGINA: ---- ~ CARACTERIZAClo N DE PROCESO VERSION: o 

NOMBRE: COMUNICACION l~RNA Y EXTERNA FECHA: 21J0812017 
OBJETIVO DE CALIDAD: 
Pr-MrVlc:los académicos y admlnlstmlvos complernent#los bajo las OBJETIVO DEL PROCESO: 

OBJETIVO ESmATEGICO AL CUAL APORTA: pnm1 ... de amabilidad y oportunidad que permitan la satlafecclón de lo. Fortaleeet la Imagen de la academia a traw. de las relack>.-
empltadoa, eatudlantes, usimtos y partes Interesadas con qulenee Interactúa lnterlftltltuclonales e lnfonnaclón clara, praclaa y conclaa, a fin de 

4. Fortal9c:er 1a organlzeclón y funcloMmlento como entldm de adUC8dón ~ 11 Academia. generar ctedlbllldad y confllnza en la lnsUtuclón 

DUEÑO DEL PROCESO: ALCANCE: 

Jefe de Unidad de Comunleaclonea, Protocolo y Releclonet Púl>llcas. AfJoYo 1 todos los procet09 en materlll de comunicación y dltual6n, a tnwih de la emlal6n de doc\lm9ntos rectons de la comunlcad6n lnlama Y externa en el 
nMtl directivo, 8dmlnlatntJvo, educallvo, operativo y aporta- para la culhn organlzaclonaL 

OOJ•I4it•t1•I:J:t•W4#•l•Witi mmmm l:.lfllflU 1• • • 1""'--• -. ~ am - • ... . . 11111' ~ . 1 . t;!_~-,_~. fJ.l~··:••=t . •• ffiil:l!:T 

PLANEAR 
Todos los procesos. Politlca. estralllgias y plan de aclon de la 
Proceso de AdminiS1Jación de : 1. Planear la comunicación lntema y externa Jefe de Conulicaciones, 

OOl'IU1icaci6n institucional de la conUlicaci6o 
Recu~ Financieros Plan Anual Operativo ins1itucional del IES ANSP. Director General I Recior IES-ANSP 
Grupos externos Lineamientos, Necesidades y e)(pl!ciativas de acoeroo con los Intereses y objetivos de la Protocolo y Relaciones P\Ollcas y 

Listado de necesidades pal8 elaboración de Todos los procesos 
Jefe de Unidad de Acceso a la ANSP. su equipo de trabajo. 

anteproyeCtD de~ lnlonnacion POOlica Formato aplicabllldad encuesla 

HACER 
Mes de prensa. l. 

CAPRES Secretaria de Mea digitales 
Comunicaciones Jefe de ComurVcac:ionllS, 

Fotografías digilales. Todos los Procesos ANSP. 
Ministerio de Justicia Polillca. estrategias y plan de accion de la 2. Producir piezas de coml.roicación grafica Protocolo y RelaeiOnes Pi:tillcas y CIM'las radiales. PNC. 
PNC. comooicación institucional del IES ANSP y contenidos audiovisuales. · su equipo de trabajo. Comerciales y Audiovisuales Ministerio de Justicia 
Todos los Procesos Dlsello y diagramación de doa.mentos Mlrislerio de Educ:aclón 

Presentaciones lnstilUcionales 
ITatJelaS. baners, aliches, esquelas, lnfografias 

Secretarla de Comncaciones 
Politica, estrategias y plan de accion de la 

Encargado de protocolo. 
Matm de control de actividades de protocolo. (CAPRES) 

comooicación institucional del ANSP e Convoca!Ofia de medios. Dirección ANSP Director General I Rector IES-ANSP 
IESANSP 3. Coon:finación y ejecucióo de actividades Jefe de Comurkaciones. Comunicado de prensa. Todos los Procesos ANSP. 

1
T odos los Procesos 

SoMcitudes de apoyo para eventos p<otooolarias y actlvtdades de divUgación. Protocolo y Relaciones Públicas y 
Nota lnfoonativa Medios de Comri:aclón. 

protocolarios y actividades de divulgación. su equipo de trabajo. 
Ruedas de prensa. Mi~ de Educación 

1 CHerte immo y extemo 

Politica, estrategias y plan de accion de la 
4. Divulgar inlonnación en los distintos Jefe de COmurlcaciones, Olvutgación de lnfonnación en: Todos los procesos comncación institucional del ANSP e 
canales de comunicación. Protocolo y Relaciones Ptl>llcas y página web y redes sociales. Todas los Procesos 

IESANSP su equipo de trabajo. lnlranet 

lnsti1uto de transparencia del Estado 
Guía de información y orientación 5. Informar y Orientar a la ciudadanía sobre Oficial de Información· Unidad de 

Portal de transparencia actualizado Proceso Gestión de Calidad. 
Reglamento de la ley de acceso a la Resolución de respuesta Proceso Oireocionamienta 
información pi'.tllica ciudadana ll'ámites y reclamos de la ANSP. acceso al Información Pi:tillca 

Resolución de entrega de inloanación Esuat6gloo 

VERIFICAR 

) 
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Medios de información 
Proceso de Comunicación Interna y 
Externa. 

Proceso de Comuoicación Interna y 
Externa. 

Proceso Gestión de Calidad 

_J' ~ 
I'/~\ 11.\. Lit; .!:'.;:--.'-
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ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/ INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR "ACADEMIA NACIONAi. DE SEGURIDAD PÚBLICA" 
CODIGO: CU.CP-0001 
PAGINA: 

CARACTEAIZACíON DE PROCESO VERSION: O 
NOMBRE: COMUNICACiON INTERNA Y EXTERNA. FECHA: 21l0&'2017 

Bltácora de tlfllrevlstls. . . 
Jefe de Comuricaciones, ¡Archivos magnéticos de entrevistas en televisión Y 1 Oireclof General I Rector IES-ANSP 
Protocolo y Relaciones Pl1lllcas Y radio. 
su equipo de trabajo. 

. 6. Monitorear de la información emitida a 
Política, estrategias y plan de aCCIOO de la ¡través de medios de comurkación y las 
comi..nicación institucional del ANSP e acciones de lortaledmiento de la Imagen de 
IES ANSP la ANSP e IES ANSP 

Encuesta de satisfacción UCM 
Encuesta Información y orientación a la 
ciOOadania UAI P 

Hallazgos auditorias 
lnfonnes de gestión del proceso de 
comunicaciones 

l'l.AICNI 

7. ven ficar ficha técnica de 
Indicadores 

Jefe de Comunicaciones, 
Protocolo y Relaciones Pl1lllcas y 
su equipo de trabajo. 
Jefe de Unidad de Acceso a la 
lnfonnación N:lllca 

ACTUAR 

'lnlormacion en prensa 

Informes de gestión del proceso de 
comt.ncaciones 

- Jefe de Coo-nricaciones, !Acciones preventivas 
8. lrr'f>lementar acciones que permtan lalProtocolo y Relaciones P{t¡licas y Acciones de mejora 
mejora del proceso su equipo de trabajo. o Fonnato Plan de Mejora GC GU 01 

.~~ 
--::--~~-~ --...::·&'.-• 

Oirec:cionalTWento Eslrat6gico 

Proceso Com.ricacl6n Interna YI 
externa 

,.--.+.,.. 1 
7 ~~ J 

~~~~,...,,~ PIS"""' 11 ~'7.•;.• • ~·;·• ; . V';-_ '· - ~ l 

7/0'r~ '!~~-~--· .,. '?.e' "".j -.,,_ ~ó :sº ; ~..8 ..., 
\~~ \ .. }rt;""_, 
L\~ .... ~~~ ~ , • . - ~ l de García "º.;.~ ~lllam Rlct~ ~adllla 

~ ---..." e= ltf7 ~11~· /1 -,.: .... ~. ~ ~ti_ {15( ~ .. ~'}J~.;~ )~lJ - .... 
~
\"" ~ .r ... ~-:'fli," ·¿. ~ ... ___ _ _ ____ ... . 

~'-'i~~··.,~ .:. ':)¡/ 
~f.,~ , .. '1. ''J ~¡-r . . .. --::-:; tlcleñcllldo Jaime E ~ Venttn. 
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~ 
Protocolo 'f Relaciones Públ~ura Unidad de Plan~ Institucional 

:;::;:7 ~ 
~~· Dlreetor Gemral I ~or IES-ANSP 

"\ 
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·Proveer servicios académicos y admrnlstrativos complementarios bajo las 
lpremisas de amabilidad y oportunidad que permitan la satisfacción de los 
empleados, estudiantes, usuaños y partes interesadas con quienes interactua 
la Academia. 

DUEÑO DEL PROCESO: 
Jefal\Jfa Departamento de Recursos Humanos 
(ANSP / IES·ANSP! 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/ INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR ºACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICAº 

CARACTERíZACtóH DE PRÓCESO 
NOMBRE: TALENTO HUMANO 

ICoDlGO: TH-CP-0001 
PAGINA: ld• 
VERSION: ti 
FECHA: 13'07/2017 

OBJEnvO DEL PROCESO: "108.JETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 
Desarrollar las actividades establecidas en el proceso, con el fin de optimizar las l3. Generar capacidades para el desarrollo del talento humano. 
competencias del talento humano, promoviendo un clima organizacional 
favorable que mejore y potencie la capacidad y desempello laboral. 

•ALCANCE: 
Los procesos y actividades que se oosarrollan en recursos humanos, aplican para el personal que se encuentra vinculado a la Acaoomia. 

f.
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SAUOAS 
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CUENTES Y PARTES 
JNTERESAOAS . 

PLANEAR i 

Ley de Salarios 
Asamblea Legislativa Ley del Servicio Civil 
Academia Nacional de Ley Organica de la Academia 
Seguridad Publica Disposiciones Generales de Presupuestos 
Ministerio de Trabajo Ley Asuetos y Vacaciones 
Ministerio de Hacienda Contrato Colectivo de Trabajo 
Proceso Direccionamiento Manual de Organización y Funciones. 
Estrategico Reglamento Interno de Trabajo 

Plan Estratégico Institucional 

Proceso Administración de . 
Recursos Financieros JGuia para la formulacion presupuestaria 

Secretaria ;recnica y de Sistema de empleo publico 
Planificacion de la Presidecia Vacante de la plaza 

Oirect°' General 
1. Definir lineamientos institucionales ª"!Jefatura Depanamento 
materia del Talento Humano. Recursos Humanos 

2. Planificar los recursos requeridos para el¡Jefatura Departamento 
Proceso de Talento Humano Recursos Humanos 

HACER 

Instructivo de asistencia y puntualidad del 
personal de la academia 
Instructivo para regular la adquisicioo de 
anteojos o lentes de contacto para los 
empleados 
•Manual de descripcion de puestos de trabajo 
Politlca de Incentivos 
Instructivo de Reclutamiento, Selección y 

de!Contrataclon fTodos los procesos y empleados 
Plan Anual Operativo del Departamento de 
Recursos Humanos 
Instructivo de Evaluacion y Desempeilo 
Encuesta de Clima Organizacional 
lnstrvctivo para regular el beneficio de 
concesión de becas a trabajadores de la 
ANSP 
Poiitlca de Rotación del Personal 

d 
1
Ustado oo Necesidades para elaboración de,Ditectoc General 

e anteproyecto de presupuesto ,Proceso Administración de 

1
Recursos Financieros 

de la Republica Requerimiento aprobado por el director ¡3, Realizar procesos de selección de¡Encargado de 
Director General Manual de puestos y perfiles f empleados permanentes Contratación 

Selección ylListado de personal que aprobó el proceso!Oirecto< General 

Consejo Académloo Instructivo de reclutamiento y selección del 
Proceso de Talento Humano personal 

Director 
1 

Hoja de instruciones indicando la contratacionl4 Realizar el procesos de contratacion 
,del personaL 

de selección. 

Encargado de Elaboracion delAcuerdo de Contratacion 
Acuerdos 

) 

Director 
Contratado 



G~ .c~)I 
ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/ INS11TUTO ESPEctAUZADO DE NIVEL SUPERIOR •ACADEMIA CODIGO: TH-CP~1 • 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" PAGINA: 
zoe-¡ 

CARACTERIZAdl'W DE PROCESO VERSION: o 
NOMBRE: TALENTO HUMANO FECHA: 13/07/2017 

Reglamento Interno de Trabajo 
Presidencia de la Republica Contrato Colectivo de Trabajo 
Ministerio de Trabajo Manual de Descripclon del Puesto S. Aplicar Inducción y entrenamiento a 1 Encargado de Selección y Informe del desempello del contratado 
ANSP Instructivo sobre Asistencia y Puntualidad del cargo. contratación Todas las Dependencias ANSP 
Proceso de Talento Humano Personal de la ANSP Jefa Inmediato del contratado Formato de Inducción 

Organigrama ANSP 

Ministerio de Hacienda 
Manuales SIAHI Director General 

Concejo Académico Información datos personales, académica y 6. Registrar la información del contratado e n Jefatura Departamento da Sistema de Información .Actualizado 
Proceso de Talento Humano 

Proceso da Talento Humano 
laboral del contratado elSIRHI Recursos Humanos 

Expedienta Administración de expedientes 
Administrador SIRHI Todos los empleados Contratado 

Guía e indiee de la elaboración del expedienta. 
Lay del Archivo General de la Nación 

Asamblea Legislativa Procedimientos del archivos Institucional ANSP Expedientes Proceso de Talento Humano Reglamento Interno de Trabajo 7. Administración expedientes de personal Administrador de expadlentes 
de personal actualizados , Proceso de Talento Humano 

follados, organizados e Inventariados Todos los empleados Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas de la ANSP 

Director General Solicitud de requerimiento aprobada por e 1 
Proceso de Talento Humano director o a consideración de la Diracción Jefatura Departamento de Personal ubicado de acuerdo a la neceSidad 
Jefaturas General 8. Rotación de personal Recursos Humanos delaANSP Todos los pl'OC8SOS 

Política de Rotación de Personal Administrador del Sistema Jefaturas de cada dependencia 
Manual de Descripcion de Puestos Autorizacion del Director General 
ley de salario 
ley de impuestos sobre la renta 
Ley de Sistema de Ahorro para Pensiones 
Ley de asuetos, vacaciones y licencias de 

MJnisterio de Hacienda empleados públicos 
Proceso de Talento Humano ley y reglamento del ISSS Jefatura Departamento de MlnisteriO de Hacienda 
Proceso de Administración de Reglamento interno ANSP 9. Elaborar planilla salarial Recursos Humanos 

PlanHla para pago salarial SIRHl Proceso Administración de 
Recursos Financieros Reporte de marcación y/o registros de entrada Administrador del Sistema SIRHI Constancias salariales SlRHI Recu!sos Fanancieros 

Todos los empleados y salida 
Listado de novedades del personal 
(incapacidades, prestamos crediticios, 
permisos oficiales) 

ley de asuetos, vacaciones y licencias de Reporte de marcación y/o registros de empleados públicos 
Proceso de Talento Humano Reglamento interno ANSP 1 O. Elaborar planillas de control de Encargado de Control y verificación 

entrada y salida ITA TIME PLUS Administrador del SIRHI 
Instructivo sobre asistencia y puntualidad del 

asistencia de personal de asistencia Listado de novedades del personal Todos los empleados (incapacidades y ausentismo) ITFI TIME personal de la ANSP 
PLUS 

Policía Nacional Civil 
Convenio PNC • ANSP PNC 

Proceso de Gestión 
Académica Reportes emitidos por registro académico de 11 . Informar trabajo realizado por el personal Encargado de Control del personal 

Informe para la reaüzación de Planilla y Proceso de Talento Humano 

Proceso de Talento Humano control de clases practicas en comisión de servicios en comisión de servicios resumen de pago a personal de la PNC de Personal en Comisión de 
acuerdo a lo establecido en el convenio Servicio. 

Todo~ los Empleados Encuesta 12. Elaborar la evaluación del aima Informe de evaluación del Organlzacional Encargado de Gestión y desarrollo clima Director ANSP 
Organizacional Todos los procesos 

) 



·---, 11 ll~_c-.J 
Reglamento Interno 
Contrato colectivo de trabajo 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD f>ÚBUCA /INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR •ACADEMIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" 

CARACTERIZACION DE PROCESO 
NOMBRE: TALENTO HUMANO 

Proceso de Adm ni tración d {lnstruc:tivo para regular el beneficio de 
Recursos Financ'ie~ 8 

concesi_ón de becas a trabajada<es d? !8. ANSP 113. Desa~ollar ac:tivldades de bienestar y!Bie~estar Social y Proceso de Talento Humano lnstru~wo para regular la adqUiSICIOl'l de apoyo social. f Sociales 

Plan de Bienestar Labolal 
Certlllcado de seguro de vida 

PrestacioneslConvenlos recreativos 
Planilla de asignación de becas 
Planilla de entrega de benéficos 

ante<>tos o lentes de contacto para los 
empleados 
lnlwne de evaluación del clima Organlzaclonal 

COOIGO: lH-CP-0001 • 

PAGINA: TcWl 

VERSÍOÑ: ~ 
FECHA: 13'07/2017 

'Todos los empleados 

:Jelaturas de Dependencia 
Todos los Procesos 

Instructivo para la evaluación del desempello 
Sitio intranel para evaluación del desempello 

Informe final de resultados de evaluación del'¡Director ANSP 14. Aplicar la evaluación del desempeñol Encargado de Gestión y Desarrollo ldesempello Jefes de dependencia anual t Fonnatos de Evaluación de Desempei\o 

Todos los procesos 
INSAFORP 

Ministerio de Trabajo 

Diagnóstico de necesidades de capacitación de 
las dependencias 
Manual de Organización y Funciones 
Manual de puestos y perfiles 

Plan de Capacitación Anual 15. Gestionar Capacitaciones para loslencargado de Gestión y Desarrollo !Solicitud 
'tunclonarios de acuerdo a las necesidades Convocatoria al personal Plan Estratégico Institucional 

Ley General de ~revención de Riesgos en los,16. Coordinar y apoyar con los comités de A~rsos Humanos. 

f 

Jefatura Departamento 

,Lugares de TrabaJO. seguridad y salud ocupacional Comité de Segundad Y 
Ocupacional 

VERIFICAR 

delPrograma de Gestión 
Ocupacionales 

Salud!Ptan de 
Plan de Contingencia 

Informe final de resultados de evaluación dell 17. Realizar verificación de la gestión del¡Jefatura Departamento de Proceso de Talenlo Humano !desempeilo ' proceso Recursos Humanos Resultado de la encuesta 
Informe de Resultados. 

Proceso Gestión de Calidad ¡Hallazgos auditorias 
Informe de Resultados 

ELABORó 

ACTUAR 
18. Implementar acciones que permitan lal'Jefatura del Departamento de 
mejora del proceso ' Recursos Humanos !Plan de Mejora 

REVl!IO 

'le¿~~ --

de Riesgos 

Todo el personal 
INSAFORP 

EmergencialTodo el personal 

-o 

Proceso de Talento Humano 
Proceso de Gestión de calidad 

Todos los procesos 

' I 

Jefa Departamento de Recursos Hu~ r ~fe Unidad de Planlfleaclón lnstltuclonal Director Generl( I ~r IES..ANSP 

~ 

) 
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ACADEMIA NACIONAi. DE SEGUAIDAO PÚBLICA· INSlTTUTO ESPECIAUZAOO DE NIVEL SUPERIOR ·ANSP 

1 CARACTERIZAOION DE PROCESÓ 

NOllBRE: SELECCIÓN E INGRESO 

¡cOOIGO: SJ.(;~ 

PAGINA: i d• 

VER5aoH: 
FECHA: 21/0e/20'7 

08.IETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APÓRTA: 
OBJETIVO DE CAUDAi>! IOBJETIVO DEL PROCESO: 
lmpulW i. ptoleslonallZllción de loe ..W..-medl#lt9 el 1-*lmlenlo de ~ uplrantel ld6lw que cunpl8 ccn el perftl de tngr.o 1finde~11 lnlUtulo loe programa~. las compNnda clocelDa y i.1rwest1gld4n. con Elpeclalbado de nivel 114*1«- ANSP pera dar lnldo 11 pt- de hlnnlc:idft. 

1. Deelndlar .. capec:lded ediicltlYI pon fortelecw loe procaoe de~ 
pollclal _. .... -lcladee de .. ~ púbica. 'e1 fin de formar ~ de polidl pollvalentet que epor1«1 con 11c1erezgo 1 i. · 

llg\llldld púllllca tllv~ 

louEAo DEL PROCESO: !ALCANCE: El.,,_ ai.rui desde 11 convOc.torta 1 1a población ollj9Uvo, i-11 1a Mlecd6n de --id61-. !*11 INc:lat 111 .,,_ 111 fGmlld6n. I' 
!Jefatura Departamento de Selecci6n • lngrlso 

Lly de la carrera polc:ial 
Ley oroánica de la academia 
Instructivo ~e Regula el Proceso de 

Asamblea legislativa Selecici6n e lng'8SO. 
ANSP Reglamento de Convocatoria. Seleeci6n e 
... leño de ecb:at;i6n lng<9So 
Pnicao de Direccionamiento Sisiema eoocalivo polc:ial integral. 
Estrálegico Ley de educación superior. 
Pnicao de administraeion de Perfil de los Poiclas. 
Recusros Financiero Plan Estralegico lnslilucíonal. 

Plan Operativo Anual. 
Considerandos para la fonnUación 
pnlSllpueslaria 

Plan Genetal de Seleoción e lll11raso para la 

PLANEAR 

Dileetot General I Rect0t IES-ANSP 
1 Elaborar el Plan General de Salecci6n e lngieso para la 
para la carrera de lécnir;o en ciencias polcaales. ¡Jefatura Depa-lo de Selección•~ 
Plan para desanolar la convocatoria. 
O.lale de e"!l9C1alivas y necealdades presupu8$1alias. Unidad de Veriliclcion de AnlecedenleS 

'.Jefatura Departamento ele Selecci6n • lnlJr9so 

Plan Genelllf de Selacci6t\ • ingrao 
para 11 para la can1ra de técnco en 
ciencias polciales. 
Lisiado ele necesidades para 
elaboracion de an!epfOyeciO ele Fonnaci6n acad6rrica 
~· . Com.nidad en genetal 
C&Wogo ~para aspnntes del Po1c1a Nacional CNI 
Nlv91 Básico (Técnico en Ciencias Mnislerio de Educacion 
Polc:lales). Proceso ActnOIÍStlacio.\ 
~de Acm.slon F.lancieroe 
Formatoll para ciferenta piuebas ele 
selecdón. 
""*>calo de trabajo tndad de 
v•nlicacion de anlKldenlH. 
~ folmato EJlc:uestas. 

Proceso de SeJecci6n e Ingreso 'para la carrera de técnico en ciencias ¡2. Elabotat Plan de Publcidad para convoca!Orias del 
poiaales. Nivel Büco 

Plan de Publcidad para convoca!Otias 
Jela1ura t.ndad de Comunicaciones, PIOIOcolo y !del Nivel Básico. Con..ndad en 11""9ral 

Entidades Externas 
Todos los procesos 

... isleñode~ 
>roceso de Selecxl6n e Ingreso 

' .. ~::: ,...:.:_ ... 

·· .. ::~.:.,:;k;,:~. 

•.· 

: ... 1 -·..> 
,· •·:=. 
' 1 ~-; • 

_)ifP;·: ... .. ~ .... ;\• " . . . 

Plan para desarrolar la convocatoria. Relaciones l'Ublcas. 

HACER 

Plan de Publlc:idad para convocalorias del 

NiYel lláslco (2016-2019). 13. CoonfNr con lilerentes inslituc:iones ac!Mdades delJefallJra Oepattamenro de Selección e Ingreso Ca1'logo lllformalívo para aspitanlas del Nillel promoc:ion 
Báslc:o (Técnico en Ciencias POlicialM). 

R81J1arnenro de Coovocaloria. Selección e 
lngr8$0. 
Solcilud de·~ 
Ca!Ü>IJO lnfonnalívo para as¡iirantu del tfvel 14. Recepclonar revisar solciCude$ e insc~ de 
Básico (Técnico en Ciencias Poiclales). as?rantes Mleccionadoc y alinetttar el sislema de~tuta O.pariamento de S6lecci6n e Ingreso 
Sistema PMcipal de Selección e Ingreso informac:ión pmcipal de selección e inlJreso. 
Plan General de Selecci6n e Ingreso para la 
para la carrera de lécnico en ciencias 
polclale$. 

) ) 

Constancia de 8$islencia. 
charlas 
Gal*leleS movles 
ONG IComoriladtnlJIOlral !ConvMos ~enies Procao de Selecci6n e Ingreso 
Ferias UnNefSGrias 
Fieslat palrOnales y 
Enlt9Yislas raciales 

Lisiado de aspirantes seleccionados y 
dnuttados. (~tes 

Proceso ele S.lecci6n • Ingreso 

R6CU~ 

)> 
2 
m 
X 
o 
U1 



ANSP / IES-ANSP 
Proceso de Seleccl6n e ingreso 

Reglamen10 de Cawocatoria, Seltcción e 
'ingreso. 

1

Uslado de aspirantes seleocionados. 
,Slslema Principal de Seleccl6n e Ingreso. 

Ustado de aspirantes aptoe . 

1
•'5. Realzar prueba (Cuftural. ~. Medica. Física Y 'JelalUra Oepatwnento de Seleccl6n e Ingreso 

¡Entr8"tsla Personal) y nolificar resultado de las pruebas a 
los aspirantes. Unidad de Verificación de An~tes (veriica 

proce$O y asistencia de e/prueba) 

¡Ustado ele "'*8n1eS apos y no epa. ~Aspirantes de Selecá6n • Ingreso. 

1

R8S1111911 esladlslicos Proceso de Selección en ~ (Ulidad c!t' 
,Apicalivo aclualmdo 1rificación de Antecedentes) 

p,_ de Selecci6n e ingreso Procolo de Trabajo lJnidad de velñ:acion de (8. Realzar la verificación de antecedentes 
anlecedentes 

J.latura Unidad de Verificación de Antecedenl8s. !listado de lavOtables y des!~ 
Procao de Seleoci6r> e ingreso 
Aspirantes 

Proceso de Selección e Ingreso IUstado de aspilanles con resulado favotable 
(lklidad de velificación de de verificación realzada 
antecedenles). 
DepartamenlO de servicios de salud Apicalivo aciUalzado 
~de lulOres academic:cs 

Proceso de Selección e Ingreso 
:(lklidad de verilicaci6n de 
an*8dentes). 

Proc:.so de Selección e ingreso 

PllX$$0 Ges1i6n de Caidad 

Ustado de aspirantes ccn 18S<4tado 
desfavorables de verificación realzada 

Informe de aclividades y daios esladisticos 
Resullado de encuesta 

Ha&azgos auditorias 
Reswnen Mal de estadlsticos 

~ 

~- ELABORÓ ~~,&~ 

Jefe Departamento de Selección e 'il'!l!'M~~~ 

7. Reaización de la nducdón pnl'lia al ingreso._ ••rillcaclon ¡;JelalUra Departamenlo de Seleoci6n • ingreso 
·8xamenes diniccs, cteaeion del e.pediente cinico Y del Departamento de servicios de salud 
aspirante a 1ng....,, y aplcar oncuesta 

8. Rea.izar notificaci6n de vertlicación reaizada 
'¡Jefatura Departamenlo de Convocatoria y 
Selecclón 
¡Jefatura Unidad de Seleccl6n • ingreso 

VERIFICAR 

Resumen esladlstlcos 
Elabo<ación de Expecieni. de aspirante 
CO'I resubdo favorable. 
Apicalivo llCIUalzado 
Listado oficial de Ingreso 
Expec:lente cinico 

Noliir:ad6n de verificación realzada a 
los aspilanles ccn resultado 
•deslavorablt. 
·Aclualzacidn de base de datos y 
'e~te de aspilanle$ ccn resultado 
1--..ont>IL 
Acta de la corralón y vúdación de 
1- investigados. 
Aplicalillo actuahado alslema principal 
de salecci6ll • ingr9SO 

'Aspirantes 
~ Acad6n*'> I Coosejo Acad6iNeo 
IES.ANSP 
Pnxeto de Geati6n Acad6míc:a 
Oepartamanto de servicios de salud 

Aspirent.u 
PRX*O Gestión Documental 

9. Realzat verificación de la geslión del ptOC4ISO .i.taiura Depa.r1811*11o de Selecci6n e ingreso !Resumen Mal de estadfsticos 
PtOCUO de Hleocidn a ingreso 
Gestión de caldad 

ACTUAR 

10. lmPemenlat ~ que pennilan la mejora del~!Uta Oepartamenlo de Seltcción. lngr$SO 
proceso 

~ 

//.(~::. :.~¡,:;~,~~~;~ o 

~~- . _ . ~._~~~de P1a111ncac:l6n in.11tuc:1ona1 
~ F A , 1. ,.r.../ 

) 

Plan de Mejola (AccioMs COIT8ciívas) ¡rodas los p<oc:esos 

~~ I 
/."..~.<: ~-i~u&,;o,~ "'f~5l'I: }JijíAoeó\ I 

~ 
~~Rec:torlES-AN. SP 1 ~ 0Rr,E."~ . 
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ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PúBUCAI INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR "ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PúBUCA" t PÁOIHA: t•l i 

CARACTEAIZACIÓH DE PROCESO 
jVERSION: o 

10BJE11VO DE CALIDAD: 
lmpull« .. profesloMllmddn de loe eslUdlantes mectllnte al tOl'talldmlento de loe prognm• ecad6mlc09, las competenela9 doclnlM y 18 lnVMtiglclón, con el no de formar 
1
egen1es de polldll pollYalentN que epcw1lln c:on lldlrazgO a 18 aegurtdad pública aalvadoretla. 

DUENO DEL PRocESO: 

NOMBRE! IHVESTIGACiÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 
'oliJEilvO DELPROCESO: 
'Administrar y deaarToUar el proceso de lnveatigacl6n y de proy8"1ort !aodal~ con 18 tlnalldecl de generar conocimiento, deNrTOllo tecnológlco lnnovmelón, .,.,. aponar • loe c.mbloe IOClalM, que lmpac18n en el dearrollo ac:ecMmlco del IES • ANSP, la fllndón pollc:S.I, c:onYiwnc:la y aeguñdacl c:ludldanl. 

AL.c:ANCE: 

FECHA: 21/08fl017 
'OBJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 
12. Pr- la In~ c:lantf!lca y .. proyec:d6n IOClal par• lnddlt en 18 convtv.ncla y la seguridad eludadana. 

Onc:tor (1) de lnV'Mtigac:l6n y Proy9CClón Soc:lal 
Compninde la p'-lón, e¡ec:ud6n, IVllUadón y me¡ora di 18 In~ y 111oyec:ddn aoc:lal en los pr89l8dol, poetgrado9 del IES • ANSP y -delaANSP. 

ACTMO•\DfS PROCESOS O PROVEE~ES EJHAAOAS 
D~SCRIP(;J011 i>ESPONSABU! SAUOAS -- :- ,: ·- , PLANEAR , , : : 1 

.Decreto Ley No. 917 de 1996. L1 
Genetal de Educación 
Decreto Ley No. 468 de 2004. Ley de 
,.Educación S~ 
Decreto ley No. 65 de 2009. Reglamento: 
de Lay de Educaci6n S~rio< Ministerio de Justicia y Seguridad Públíca Dectelo No. 665 de 1996. Ley de la Ministerio de Educación Carrera Docente V'icamnsteoo de Ciencia y Tacnologla del Ministerio de Decreto Ley No. 985 de 2006. Ley de EdUcación propiedad inteleclual. 1 . Consejo Nacional de Ciencia yTealOlogía -CONACYT Plan Estratagico lnstil'Cicnll 2015-2019 1· Defilir Policfa Nacional Civi Plan Al.na! OparatiYo proceso. Proceso de Dilecdonamiento Estratégico Manual pera la prepal8(;i6n del informe de Proceso de Acmnistración da Reanos Fnancieros al.Coevaluación Proceso Geslion Academic;a Esta!We del IES - ANSP 

Reglamento de lnYesligación 1
Raglamento de Proyección Social 
Guia de f~ del anteproyecto de 
~ nstilUCional 
Plan de estudios 
Sistema EducatiYo Policial lregral SEPI 

} 

'onctof General 

bamJertos para al dasanollo del!Oinlclor (a) de 
llnvestigación y 
Proyección Social 

HACER 

Politica de mestigacióri 
¡Política de Proyección Social 
Listado de Necesidades para elabOración Proceso de Oire«ionamienlo' de anteproyecto de pi9S~ Estratégico IPlan de implementacióri de la Dirección da Proceso de Gesli6n Académica ln'lestigación Cienlifica y Proyección Comlridad Académica Social Proceso de Admilistración de Raglamenlo de ln'lestigaci6n Rea.sos Financiaros 1Reglalner4o de Proyea:ión Social 

)> 
z 
"" s 
..... 



~·- (i) ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/ INSTITVTO ESPECIAUZADO DE NIVEi. SUPERIOR ºACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCAº 
CODIOO: IYP-cP.ooo1 º m PÁGINA: 2M3 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO VEMSION: o =- 1!"- ~ NOMBRE: INVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL FECHA: 21Al&'2017 

Pdftica de lnvestigaaón 
Politica de Proyeoción Social 

Proceso de lnvestigaciclo y Proyeoción Social 
Plan de irnpenertaci6n de la Direc:Ci6n 

2 Socializar ta nonnativa y polilicas de investigacícln Dinldol (a) de Personal Docente. Investigadores de lnvestigacícln Cienlifica y Proyeoción lnlonne de acciones realzadas y proyec:Qóll social a la Comlridad Académica lnvesligación y y AGninis1ralivo Social 
Proyeoción Social Lisias de asistencia 

Estucfianles Reglamenlo de lnvestigacícln 
Reglamento de Proyeoción Social 

Politica de lnvestigaci6n MINEO.CONACVT Plan de implementación de la Direccióo Consejo Académico de lnvestigac:ióo Cientilica y Proyección Director (a) de Informe fnal de 1a investigación Rectoría Ministerio de Educación Social. Investigación y VicetnlCtOria Proceso de lnvestigadón y Proyección Social Reglamento de lnvestigacióil 3 Desarrollar y divijgar proyectos de investigación 
Proyeoción Sodal P\dc:ación de Investigaciones (articUos, Decanato de Esludios Proceso de Gestión Aalémioo Necesidades de lnllestigacl6rl ~ciones. asistencia a ever4os, Comtridad Académica Planes de canera Jefah.n Departamenlo páQNs web, cronograma de eventos, etc. Policia Nacional CivU ProceclSniento para desam>llar de Investigación cuando aplique). Proceso de Gestión Académica investigación instilucional. Proceso de Comtri::ación Interna 

yEJCtema 

Milisterio de Educación Polftica de Proyeoción Social 
Consejo Acad6mico Reglamenlo de Proyección Social Director (a) de Sistemalizacion de proyectos y accicnes Rectoria Mlusterio de Educaci6n Plan de inplementación de la Dinlcción Investigación y de Proyección Social. 
Vicerreetoria Proceso de Investigación y Proyección Social de Investigación Ciencifica y Proyeoción 4. Oesarroilar y div\Agar proyectos y acciones de Proyección Social 

Públicación de proyectos (articUos, 
Decanato de EstudioS Proceso de Gestión Aodérnico Social. Proyección Social. 
Comlriiad Académica Planes de carrera 

Jefah.n Depaztamenlo 
~. asistencia a ev..mi, Proceso de Comuicación Wema ~o para de$anOllar proyección 

de Proyección Social 
págilas web.~ de eventos, etc. yEJC!ema Social. cuando aplique). 

Poicía Nacional Civ~ 
Comooidad beneficiada 

Oinldor (a) de Oecmo Ley No. 917 de 1996. ley 
Investigación y Mnisterio de Educación General de Educacicln 
Proyeoción Social Decanato de Estucroos Reglamefto de Proyeoción Social 5. Gestionar el servicio social de los Estudiantes Certificación de horaS sociales Estudiantes 
Jefatln Depa/lamenlo Proceso de Gestión Académica 
de Proyección Social 

VERIFICAR -

) 
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Proceso de n.estigación y Proyección Social 

Proceso de Gestión de Caidad 

~CJ) 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

• rODIOO: IY~P-0001 1 ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCA/IHSlTfUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR "ACADEMIA NACIONAL DE SEQUAIOAD PUBUCA"PÁGINA: J de ~ 

lnfonne de aociones ivaimdas 
Wonne &.i de la investigación 

NOMBRE: 1HVESTIGACIÓN Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Direclor (a) de 
<1 Investigación y 
Proyección Social 

Sislemalizacion de proyeclos y acciones[6. Reaizar verificación de la gestión del proceso 
de Proyección Social. 

Jefahn Oepartameno l1n1onne de segui'nienlo de Indicadores 
de lnvestigac:icln 

Celtificaci6n de horas sociales 

lnfOITll8 de vetilicación de la gestión. 
lnfonne de audiloñas de calidad. 

) 

ACTUAR 

Jelatln Oepallamento 
de Proyección Social 

Orec:tor (a) de 
lnllestigación y 
Proyección Social 

7 mplementat acciones que pemlGn la mejora del'Jelahn Oepattamento IPtan de Mejora (Acciones oooecliYas) 
proceso de nvestigación 

JelatlR Oepartamenro 
:de Proyección Social 

) 

VEASIOH: D 

FECHA: 21/08f2017 

Proceso de Investigación y 
Proyección Social 
Proceso de Gestión de caidild 

.Todos los pnx:esos 
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CODIGO: AF-< P-001 

§""\"'~ - ~~, ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/ INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR •ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" PÁGINA: . P-t~-J CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 
VEASION: o lde 3 

...... ~ ....... ~ 
NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS FECHA: 25l08/2017 

OBJETIVO DE CALIDAD: 
OBJETIVO DEL PROCESO: OBJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: 

1. FOl1alecer los aspectos tecriológicos y loglsdcos, generando bullnas practicas de Administrar en forma efectiva los recursos financiero• de la ANSP, con el 4. Fortalecer la o~cióo y funclooamiento como entidad de educación 

Otganlzación y aannstración de las capacidades, para c;on.,oldar enlOmoS modernos y fin de lograr el cumplimiento de la formulación eatrat6glca lnstltuclonal. superior. 
apropiados que pem¡itan al estudiante lll eprenclilaje con caJidad y biereslar. 2. ProYeer seivlcloa académicos y aó'ninístrativos complemenlatios bajo las premisas de amabilidad y oporll.llidad que pennitan la satisfacción de los empleados, estu:iantes, usuarios y partes iltenlSadaS con quenes interactúa 1a Academia. 

UDER DEL PROCESO: 
ALCANCE: Jefe Unidad de Adquisiciones y Contrataciones lnstltuclonal (Jefe UACI) Se Formula el Proyecto de Presupuesto de la ANSP, continuamos con la Programación de la Ejec;uc;ión Presupuestarla, la Programación Anual de 

Jefe Unidad Financiera lnsUtucronal (Jefe UFI) Adquisiciones, contratación de bienes y se/Vicios, control de ingresos de tesorería, pago de obllgaclones y elaboración de los Estado$ Financieros Y culmina con las actividades de mejora del proceso . 
..6•1-•u••ll•ll ; .!"l._-.. 
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PLANEAR 

• Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado y Reglamento. Ministerio de Hacienda •Manual del Ci<:lo Presupuestario Fase 1. Guía para la formulación pre~staria. 

Jefatura UFI. Guia para la formulación presupuestarla. Todos los procesos 

~ 
de Formulación. 
• Polllica Presupuestaria. 

~ 
o 

Anteproyecto de Presupuesto. 
Ley de Presupuesto General del Estado y 2. Planificar la ejecución de los recu™'5 Notificación de las Asignaciones ~ 

Ministerio de Hacienda. 
JEFE UFI Todos los procesos 

Asamblea Legislativa de B Salvador. Ley de salarios. financieros. 
Presupuestarlas. 

HACER 
• Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Estado y Reglamento. 

Ministerio de Hacienda • Manual del Ciclo Presupuestario Fase 
Jefe UFI Consejo Académico, Oiracto• 

de Formulación. 
3. Elaborar el anteproyecto de presupuesto. Comité de Formulación Proyecto de Presupuesto Institucional General I Rector IES·ANSP. 

Todos los procesos • Politica Presupuestaria. 
del Presupuesto Ministerio de Hacienda. 

• Gura para la formulación presupuestaria 
Institucional • Ustado de necesidades de las 

diferentes dependencias. 
Ley de Presupuesto General del Estado ~ 

Programación de Ejecución 
Ministerio de Hacienda. Ley de salarios. 4. Elaborar la Programación de la Ejecución 

JEFEUFI Presupuestaria. (Aprobada por la Todos los p~sos. 
Presupuestaria. MóduioSAFI. 

Dirección General del Presupuesto). 
' Todos los procesos. Notificación de las Asignaciones 5. Coordinación y consolidacion de la Programación 

JEFEUACI Programación Anual de Adquisiciones ~ Oirecior General, UNAC, TOCOS 
Presupuestarias Anual de Adquisiciones y Contrataciones. Contrataciones. LOS PROCESOS. 

HtN l 
) CARACTERIZACIÓN PROCESO DE AOMOH RECURSOS flNANOEROS 2017 



CODIGO: AF-CP-M1 

·~ /:: ... , ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA/ IHS111UTO ESPECIAUZADO DE NIVEL SUPERIOR• ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" PÁGINA: B\&J CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 
VERSION: o 2de3 

- -
NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FIHANCIEROS 

FECHA: 25'08f2017 

______ ._ ~
 

1. Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública y su 
reglamento Unidad Normativa de Adquisiciones y 2. Manual del Ptoeedímientos para el 

Unidad Normativa de 

Contrataciones. CICio de Gestión de Adquisiciones ) 6. E"¡ecutar Programa Anual de Adquisiciones y 
JEFEUACI Bienes y Servicios contratados. Adquisiciones y Contrataciones. 

Proceso de Administración de Recur.!Os Contrataciones de las Instituciones de la Contrataciones. 

Todos los procesos 

Financieros. Ai;fm:nistración Pública. 
3. Programación de la Ejetuc:ión 
Presupuestaria. 
4. Módulo Comprasal 

1. Ley OrgAnica de la Administración 

Proceso de Administración de 

Financiera del Estado y Reglamento. 

Recursos Financieros. 

Ministeño de Hacienda. 2. Ley de Presupuesto General del 

Modificaciones Presupuestarias Dirección General del 

Estado. 7. Gestionar modiftcaciones pi&supuestalrias JEFEUFI 
autorizadas. Presupuesto. 

Todos los procesos. 
3. Manual de Procesos de la Ejecución 

Corte de Cuentas de la 

Presupuestaria. 

República. 

1. Ley OtgAnica de la Administración 
Ministerio de Hacienda. Financiera del Estado y Reglamento. 

Cumplimiento de obligaciones mediante 

Proceso de Administración de Recursos 2. Manual de Procesos de la Ejecución 
8. Gestionar fondos para pago de obligaciones. JEFEUA 

Pl'OYeedoreS. 

Presupuestaria. 

pago. 
Partes interesadas. 

Financieros. 
3. Requerimientos de Fondos. 
4. Bienes y servicios contratados 

1. Ley OfgAnica de la Administración 

Proceso de Administración de 

Financiera del Estado y Reglamento. 2. 

Recursos Financieros. Empresas 

Ministerio de Hacienda Contratos de arrendamiento 
9. Percibir Recursos Propios JEFEUFI Recibos emitidos por Tesorería. solicitantes de los servicios. 

Instituciones solicitantes del servicio 3. Instructivo de colectar fondos 

Corte de Cuentas de la 

4. Acuerdos del Ministerio de Hacienda 

República. 

5. Solicitud del seivicio. 

1. ley Orgánica de la Administración 
Ananciera del Estado y Reglamento. 
2. Manual Técnico del Sistema de 

1. Proceso de Administración de 
Administración Financiera Integrado 

1. Estados Financieros BAslcos. 
Recursos Flnancieros. 

(MATESAFI). 

2. Notas explicativas de los Estados 
2.· Ministerio de Hacienda 

~inisterio de Hacienda. 
3. Manual de Contabilidad 1 O. Elaborar Estados Financieros JEFE UFI 

3. Auditoria lnlema. Financieros. 

'odos los procesos. 
Gubernamental. 

4. Corte de Cuentas de la 
4. Manual de Procesos de Ejecución 

República. 
Presupueslaria. 
5. Normas Técnicas de Conlrol lntemo 
Especificas de fa ANSP. 

VERIFICAR 

.,.~,"" 2 CARACTERIZACIÓN PROCESO OE AOMON RECURSOS FINANOEROS 2017 
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Ministerio de Hacienda 
Todos los procesos 

Unidad Normativa de AdQuislciones y 
ContrataciOnes. 
!Todos los procesos. 

1 
Proceso Gestión de Calidad 

AF-c~1 

• 
• ICODIGO: 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA/ INSTITUTO ESPECIALIZADO DE NIVEL SUPERIOR "ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA" PÁGINA: 
CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

IYfRSION: o 3de3 
NOMBRE: ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

1. Ley Orgánica de la Adminlstraci6n 
Fnanci8ra del Estado y Reglamento. 

!2. Manual T éalico del Sistema de 
Admilistración Fnanciera Integrado 
'(MATESAFI). 
3. Manual de Conta.biidad Glblmamental. 

14. Manual de Procesos de Ejecución 
Pres~staria. j 11 . Realizar seguimiento del proceso administrativo 5 Normas T6cricas de Cailrol lntemo f r.nanciero. Especlficas de ta ANSP. 
6. Manual del CICilc> Pres~stario fase 
'Formulación. 
7. Polllea Pres~taria. 
8. Ley de Salarios y Ley det Pres~to 
G-ral del Estado. 
9. M6dUo SAFI. 
1 . Ley de Adquisiciones ycorif ratacionas 
de la Administración Pública y su 
reglamento. 
2. Manual del Procedimientos para ali 
Cielo de Gestión de Adquisiciones y 
Contrataciones de las Instituciones de ra¡12. Coon:linación y ejecución de la Programación ¡Administracíón Pública. anual de Adquisiciones y Contrataciones. 3. Programación de la Ejecución 

,Presupuestaria. 
:4. Módulo Comprasal. 
5. Notificación de las Asignaciones 
Presuooostarias. 

Informe da Auditorías de Calidad 

ACTUAR 

13. Implementar acciones que pennitan la mejora 
del proceso 

REVISÓ 

JEFE UFI 

JEFEUACI 

Jefatura UFI 
Jefatura UACI 

Subco!Jllalonado Wllllam Rlquelml Padilla 

Jefatura Unidad de Planificación Institucional 

Pigln• ) 

) 

FECHA: 25l08/2017 

1. Consejo Académico. 
2. Oirector General, 1. Proyecto de Pre~sto lnsti~, 3. Proceso Admlnistración de 2. Piogramación de c)8CUCi6n R8CUISOS Financieros Presupuestaria (PEP) 4. Ministerio de Hacienda, 3. ModiflcacioneS Presupuestarlas s. Aucfrtoría Interna, 

'autorizadas, 6. Cona de Cuentas de la 4. lnfonna de pago de cbr.ga~ Re~. 
5. Recibos emitidos por Tesorena, 7. PIOYeedores. le. Estados Financieros Básicos. s. Partes interesadas. 

9. Rendición de Cuentas. 

1. Oiractor General, 
2. l)rjdad Normativa de 

1. Programación Anual de Adquisiciones ~A~s Y Contrataciones Contrataciones (PAAC) Institucionales. 2. Ustado de Bienes y Servicios 3. Todos los procesos. Contrataldos • . Auditoria Interna, 
5. Cona da Cuentas de la 
República. 

Plan de Maiora (Acciones C01Teetivas) 

6. P10Yeedores. 

Proceso Administración de 
Recursos Financieros 

CARACTERIZACIÓN PROCESO DE AOMON RECURSOS FINANCIEROS 2017 
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OBJETIVOS DE CALIDAD: 

fortú9cer lo9 upec!OI tecnoi6glcoe y loglallco9, genw8ndo IK.-ptKticq de ~y admlnlatrad6n de las c.i-Cldadee. panll con.olklat «11-modernoa y~ que permitan aJ •tucllant9 un a¡nndlzaJe con aiUdad y bienestar. 

lmpulser la pl'OÑllOnallzael6n de loa eatuc11antes mediante 11 fortllleclmlento de io. programaa acad6mJecle, 1M -petenc!U ~y la lnvestJolld6n, con el fin de formar ~ de pollcla pollvalenla que eporten con liderazgo • la M9U'klad pilbllQ aalvadonñL 

DUENO DELPROCE60: 

Jefa!llra Departamento T ecnologia de la Información 

Proceso Oilec:cionalTMnto estratégico 
COrte de cuentas de la nipútica 

Plan esntégico N1í1uCionaJ 
Reglamento para el uso y oontrol de las res en las entidades llS!atales 
Normas Tlicnicas de C<lntrol lnl&mo 
8S!*ilieas para la AHSP 

'Plan Estratégico lnstilucional 
Plan Anual Operallvo (IMs anteñoras) 
Porfticas para e1 uso de 1as nc·s 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚllUCA / INSTmlTO ESPECWJZADO DE NML SUPERIOR •11CADElllllA NACIOtW. DE SEGURIDAD CODIGO: GT .CP-0001 PÚBLICA' 
PAGINA: 

CARACTERJZAC DE PROCESO 
VERSIOH: O NOMBRE: GEST10H DELAS nc·s 
FECHA: 1710er'Z017 OBJETIVO DEL PROCESO: - - - - - - - - - - -COBJETIVOsESTRATEGICOS ALOSCUALESAl'ORTA: Asesorar sobre el uso de las tecnologías. aánlnistrar. proyectar e inplementar los · 1. DeNtrollar la capeddad educatJva l*9 ~ ic. ~de~~ 

reanos tecnológicos de i1fonnaciónyoomlri:ación ldzados para al saivicioy sus lconle •* n1cnllildl• de la Mllllltd9d ~ procesos, orientados a garantizar la oport\llidad, caldad y seglritlad de la inlom'tación. 

4. F~ .. cwganlzacl6n y lundorwmlento como 9llllclltd de edlaci6n euperlor. 

ALCAHCEi Le Gestló<'I de IM TIC lnlcl8 deede el gobierno, •dmlnlalntdón e lmplemenlKlón y ~ol de loe -- tecolOl6glc:oa , e lln de ptenllDr 11 opor1Unldld, celldiid Y 
MgUrldad de la lnformllcl6n de la Academia Nedonal de Segwlded P\tilC8 

1. Generar ineamientos de uso de las 
i.cnologias de la~. 

PLANEAR 

Jefa!Ura Departamento Tecnología de la 
lnfonnaci6n 

Politice para e1 uso de 1as TIC ·s 1Gula para la Admini$lración de p~ 
'Guía pera el DllSatrollo de~ de Soltwale Guia para el Sopotte T6ctlico 
Guía para la~ de Redes de 
Telec:omuniceció. 
Guia para la Adrrinisuac:ión de SelVidores 

Todos los procesos 

COrte de Coentas de la rapúbita 
Proceso Oiraccionamiento Estratégico 
Proceso Geslion de Calidad 

G..:~ pora i.. Adminlslt3dón do Proyect°' ¡2. Planilicer la AdnWllstraci6n de las Tecnologías ' Jela!Ura Depanamento Tecnología de la Hormas Técnicas de ConttOl lnttmo de la Información lnformacidn Plan Anual de Tecnologías de la lnlonnación Corte de Cuentas 
Todos los~ 

C.ntro Nacional de Registros 
Todos los procesos 

Pl'OC8SO Gesti6n nc·s 
Proceso de Loglstica y Abastecimiento 
Proceso de AdrrWs1ración de Recursos 
Financieros 

Proceso Gesti6n TIC·s 

Esptáfas para la ANSI' 
~n de Tratamiento de Riesgos 
M.po de Riesc<K 

HACER 
ley de propiedad lnleleeiual 
'Gura para la Adninistracíón de Proyectos ,3. Desanolar Plan Anual de 1&cnologías de la . !Je !atura DepanMnento Tecnolog!a de la Plan Anual de tacnologias de la Información jlnformación y su equipo de trabajo. lnlonnación 

Guia para el Soporta T6cnico 
Guia pata el Oesamilo de Aplcaciones 
,de Software 
lnstluctHo UFI N"OOl/2012 "Sab<e el uso 
y oonlral de fondo eittulante de monto {4. Atender $Ollcltude$ de apoyo de los ..cursos ¡..r.fatura Departamento Tecnología de Ja lijo'. lecoológicos (cuando se .-quiera) Información y equipo de babejo. lnslructivo UA N'002/2012 'Sobla el uso 
y control de fondo circulanl& de caja 
chica' 

'Gula para la Admnisttación de Redes de 
Telecomunicación ¡.s. Adminisl1al los centros de dalos y r&deS de ¡Jtlatura Oepallamento Tecnología de la 
Gula para la AdminiWación de Senrldom telecomunicación. lnloonación y equipo de trabajo. 

) 

.raali-~~°' usuano. 
lnfonnes de cumplniento de1 plan. 
Actas de rac.pc;on de MMc:ios O prcWctos 
lnlonne seguiTOento de contratos 
EvaWc:ión de prov-.S 

Hoja de servicio 
Informe t6cnico 
Asignación indivQ¡al de elem&nlOS teenológicos IRegislto de as9>aci6n de usuarios y l6mW>os de uso. Declatación de oonliclenc:ialdad y~ oon la 
,M!lUlldad de 1a nlolmación del sel'lidot püblco Actas de rac:epcion de servicios o produetos 
Cambios en las a¡iicaóones de software 
lnfonne ~de oontratos 
EvWacion de proveedores 

Registro de copias de respaldo. 
Regislto de c:onf9Jrac:iona de selVidores 
R~ de c:onf9Jratión de~ de 
talecomunlcaci6n 

Todos los~ 

PIOl»SO de AdnWlisUacioo1 Rec:u.
Financieros 

Todos los pnxes04 

Todos los procesos 

)> 
z 
m 
X o 
~ o 



PtOCeSO de Ges1ion T.l.C.s 

¡p-Ges1i6I> de Ceidad 
proceso de Gestioll T.l.C.s 

VERIFICAR 
l
lnfomie de gestión conll'OleS Tecnológlcos 

de las dependencias 1 i1n_1onnes de cumplmiento del plan. . e. Raalz:ar verificación de la gesticln del proceso I· Jefatura ~to Tecnología de la 
,8itácota semanal del selViclo de coplas lnfonnación y 8"llPO de llabajo. 
~de respaldo 

ACTUAR 
¡1. ~mentar~~ perrman la mejota ¡.1e1a111ra Departamento Tecnología de la 
,del ~ .lnfomlación y equipo de trabajo. 

.lnfonne de verificac:i6n de la geslión. 
Proceso DínlccionarrienlO Eslral8gico 
P10C<1$0 de Gestión de las TIC'S 

PrcctlSO de Gestidn de las TIC'$ 

.. 
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.. 4t"'... .. C"''.1 ACAOEMAHACIOHALO! SEGURIDAD PÚllUCAlllCSTITUTO ESPECIAUZADO DE NVELSUPEAIOR "N:.NJa/IA~ DE SEOUlllDAl)PÚBIJCA" PÑJ/Hk. a ~ a J CARACTEJIZAClóH DE PROCESO YERSION: • ~- ~ NOlieRE: ACTUACIÓNJufllocA FECHA: 18'11'201& OBJETIVO DE CALIDAD: OBJETIVO DEL PftOCESO: OBJETIVO ESTRATEGICO AL CUAL APORTA: Definir y ejecutar~ en 11111eria jurlcllce y edmlnletrattw, FGrtai.- loe Upeclo. l9cl~ Y loglellc:oe, ~ buenaa srictlcea de .._.la ~ ludlclll y exlnljudlclel d9 la lnatltlocldn, 4. Fortai.- la 01111nlDcl6n y funcionamiento como entlclld de CW01nlDcl6n Y admlnlatracl6n de lea cepecldad9a, pere -.oOder en-m....._ y ei-ita• .i cobro de Ju obll;lcloMe • i.-de 11 ANSP, reella:ar ;aduceddn .....,ior. 1prop1acio. - permiten •l .. tudlent. un 1p.endlzeja con cellded y -.er. •MU.i. lurldlco en .i .,._da llcltaddn publka y ellborar 

Clocl"'*1loe )urldlcoe ......itantee de .. ie; ,_, 1 la Dlr9Cddn 
General en la loml da deC:illoMI con el UIO ~de loe -

OUENO DEL PROCESO: ALCN«:E: Unidad de ~ Jurldlca Al>lca e lu •ctuacloMe lnatlluclonalM • tra• da le -i. )uridlce • tolk:llud de 11 DWccl6n Generel, que lf-..,__ toclU lu dellendenclu de 11 ANSP • 

. W!•3iWa!)BIN•líi;a. ' linh?J·fJ ·.:~. C!lmi!$"~"" ... ,··~qieaJ:it¡f :· ~:~:.~ .. ;;~:,: :>>·, !:Stiíma 
PLANEAR 

Manual de Funciones 
Nom'laS T6cnleas de Control lnlemo Pnxeso de OlnlcclOnanienlo Esl/ategico Especlllc&s de la ANSP 1. Def ..... lneamientos ln$UludQnaJes de Actuación DlrectO< General Pruyectos de oplnion )urtdca. Todos los Proce909 kademla Naclonel de s.gurldad Pliblca Ley O<gánice de 111 ANSP »lcli:&. Jol•lunl Unidad de Dinlccl6n Genetal Reglamentos e ln$lluctlvos lntemos Asesoñ• Juríclca 

HACER 
Asamblea Leglslallvll 

Comunidad en general 
Oudadanla genenll M. 18 de la Conslltuc:l6n de la Rapútllea ~ • det1ld>o de petición Comunidad P100JratMí11 en~~ la Defensa de los Def9Cflos de B Salvador 'o.-ho de peliclón y 

Pruyecto de Convenios ~ ..... ~ res¡xl8Sla' 
Todos los P<O<:esOS Zz: de lo Labore! P.lllclones 

Jefalllro Unidad de = ~ = Procuroduna paro la Defensa de 
~ de lo CM Solci1lld de convenio 4. Asesorot en mai.rla Ju'*"- Asesoria Juridlca Opinlotl Jurlcbl los defecllOS humanos s.Ja de lo Conslituclonal Denuncias por vlolaclón a Def9Cllos 

PIOy<letoS de AesolJclon ~ labolales 5.iadeloContancóosoAdlMlslnltivO :.= de Amparo (Contencioso 
P""lecioSdeOllcio ~:' conslib:lonal y sall 

s.ia. ele lo ccns1i1lJcional y sala con~ ~llvo) 
Proyecto de Nonnallvli ~ ~!No ldminlslrolfvo 

Empleados • ~ 
Rama Judlclal Oelensa. • Denland& 5. E;en:er defensa y acusacl6n judidal y Jefaturo Unidad di P~ecloS de eocittos )ucllclales lnslanclls Judiciales extr9judic:lel Aseso<l8 Juriclce 

u.r,. cie lklided de A3esor!a '----
6. lnstnstt laS <llgencias cbci¡llnaJ1as cO<'ft ~de~ lAiftb 

,,...,_nlded, esi.do, Todos los procesos -.dlallles y emplellclos Nollftcad6n de ractJISO ~ y -.dlenies 
~ 

7. Follnalzar la -~ "'9al para ~ 0"9cclón Genero! Resofucl6n de autoriieción de pago de (lrectO< Gener.i 
Tl'IC>unales Sentenda en l1nne ~ )udldales (IUSpenSlón, mtabledmlento Jollilura Unidad de Ml\tenaa. Clucla~ en el ejetCIClo de lundones) Asesoría .Mlclca CUrrlplkrienlO declslón )udlclal Entidad l*lif*lla Ley de SeMcio CM 

Cob<o de la olllgacl6n de 
~ Legislativa Reglamento de M!Wllstnlci6n de los . Jefalulll Unidad de ~ de PfOCe90 Minlsl..io Hacienda 
Academia Nacional de Seguildad Púbica Blel>eS propedad de la Acaderil 8· Realzar c:obro coaclíYo Asesoria Jurídica Hacer efectlvU !lanzas derivadas de loS ~ Nacional de $9gUrldad Nacional de Seguridad Plillle8 

"--tos PUl>le8 Ley de SeMclo CM 
As11nb1ea LegislatlYa Reglamento de Adn*>lslración de los 9. Fonnalzar llClullCiones adrnlnlslllllivas po< Jefatura l.Midad de Decisión moll'lada PIOC8SO Actuación Juridica 
Academia Nacional de Segulldad Púbica Blel>eS p!Opiedad de 111 Acaci.mla p61dda o dallo de - Asesoría Juridlca kue!Oos de pago TodOS los PNacioflaf de "-"""'d Públc:a 
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ACADElllA NACIONAL DE SEGURIDAD PÜBUCA/ INSTITVrO ESl'ECIAUZADO DE NIVEL SUPEAIDR ºACADEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚllUCA" ,~;;:;.· ~P-GOOl 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 
IVERSION: D ---~ NOMBRE: ACTUACIÓN JURfolcA 

R-"ICionel de adjuclcacl6n ,Asamblea l..egislallva 'Ley de AdQIJblclones y Conttatacionesl10. Fonnalzacl6n legal de Contlatos de lldtaci6nl lnstiludonales publcas y contlalacl6n dltecla derivados OI la Jtlatura Uiidad l><CM'. Asesoria Jurldice 

OIJConlraloS ~ 
PIOll'OgaS 
l.\dlB$ 

r:;:::~~~~-==-~1Hormas lotm enlldacles del~ "•rlspNclencia 

Proceso Gesli6il de CalOad 

Proceso Gesti6n de Caldad 

!LMOllÓ 

Fonnato de vertlJcación de la gesli6n 

infonne de .....nfcación de la geslión. 
inronne de .. tlllcadón ele caldad. 

Jefih1t8Unidad t» AMsOria Jiiifdlei 

11. Recos*r. llClualzar y cllundk disposlcionesj 
rl<lcas 

VEAIACAR 

p- Sanclonalollos 

1Aclualzad6n nonnallYa >igenta 

12. Realzar .. rtllcaclón de la ge,tlón del pioceso l=Ju= del1n1-c1ev111líocaddn de la gesllón. 

Acl1lAR" 

1•. Implementar llCdoneS "'e pemótan la mejoralJefatura ~ delPlan de Mejota (~ conec!!llaS) 'del prcceso Asesoria Jundlca 

FECHA: 11/11ll016 

Proceso de adr'*'lsll1lclo c1e: ...... .-~ros 
Proceso de Logislica 
All&sledmlento 

'ocios IOS procesos 

!llt9CIDr General 1
Prcc:eso de Acluaci6n JuríOlca 

Proceso de -.8Cior'I Jurtdlea 

,,, 

H ol 
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OBJETIVO DE CALIDAD: 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCA- IHS11TUTO ESPECIALIZADO DE MVEL SUPERIOR •ACADEMIA NACIOHAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 
NOMBRE: GESTION DOCUMENTAL 

CODIGO: 

'PAGINA: 

,VERSl()N: 

FECHA: ¡OBJETIVO- DEL PROCESO: - - OBJETIVO ESTRATI:GICO AL CUAL APORTA:' Organ!Dt, gestlotw, ~y lalvagusdm' .. 

GD-CP-0001 

1 de 2 

o 
211D7/2017 

ForWecer los apec:toa '8cnoi6glcoe y logÍ8ÜCOI, genenindo bws-. práctk:as de 'organización y lldmlnlsl7mclón de ... capecldadM, pwa conlOllda-ent~ modernos y 11proplad0s que permitan al Mtudllnte un aprendmfe con calidad y billnMtar. 

,cloc\mantaclón l*f*•dente a la Acadtmle Nadonel de 4. Foftalecer la organlncl6n y funcionlrniento como entidad de educeclón 

UDEA DEL PROCESO: 

Oftc:fal de Geatl6n Docwnental y Alchlvoa. 

PAOCfSOS O PAOVHóDORES E.NTRAOAS 

ISe9wldld Públlc:a- Instituto Eepec!atlzado de Nlvel aupetlot. Superlot AHSP, acorde con la nonnatMdad M111b1ec1c19 p« ,la lay. 

ALCANCE: 

1
ComfM'ende delCle la pnxluccl6n de io. cloc\ll'll8l'lt realluda por parte de tocto. loa funclonarioe pert.n•clenln a la Academia Nacional 
de Seguridad Públb- Instituto E9pecla!IZllCIO de Nivel ~ ANSP, hasta 1U dlapoü:lón final en el archlYo central 

ACTIVIOAOP.S 

OE se Rlf'<:IÓ N RESPONSABLE 
SA.llDAS t.ISUAA10S Y PART!! S INTt:RfSAOAS 1 T:- -...,. ·-- ~ .~.;o·- ;: PLANEAR '.. • ' - - ,- 1 

'li • • - -
' -~ 

,¡'\, ....... 

'Constítución pcl>liea 
lley Orgánica de la ANSI> Sectetaña de P<111iapaclon Ciooadana Ley del Archivo General de la Nación. 

Director ANSP Poiltica Institucional de Archivo. 

Transparencia y Anticom4>ci6n. Ley de Acceso a la Información PLt>lica (lA1P) 1. Definir lineamientos para el Rector IES-ANSP Manual de Archivos de Gestión. llnsli1uto de Act:est:> a la lntormacion. 

Instituto de Aoceso a la Información Pi:tiiica. Y SU Reglamento (RELAJP). desarrollo del proceso de Gestión Plan de Digitalización Y automatización. P~ica 
Proceso de Direccionamiento Estrategíeo Acuerdo de Funcionamiemo del IES 15 • 411 • Oocumental y Archivos. Unidad de Gestió1i Gula de Arr:tWo según la Norma ArctVvo General de la Nacion 

Proceso de Gestión Documental 

¡2016 
Documental y ArdlMlG Internacional ISOIAH. Todos los Procesos 

Plan Estralégioo lnstrtucional IES • ANSP 
(UGOA) 

1

Linaamientos emitidos por IAJP • Instituto de! acceso a la informacion pij¡lica 

HACER Política Institucional de An:hivo. 
Manual de Archivos de Gestión. 

1 
¡unidad de Plan de Oigilalízación y automatización. 2. Creación de Mareo Normativo de Oocunental Guía de ArciWo segoo la Noma Internacional Gestión Oocumental y Archivos. Y ISOIAH. 
(UGOA} 

Gestión 
Arc!Wos¡cronograma para la Sensibilización ylTodos los procesos. ,Socialización. 

) 
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lnstiMo de Acceso a la lolormación Púbhca 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCA- INSTmJTo ESPECIAUZADO DE NIVEL SUPERIOR • ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PúBUCA" 

CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

NOMBRE: GESTION DOCUMENTAL 

Re3eAa Mtórica administrativa de la 
institución. 
Indice de Ofgéll"ismos. 
Índice Legislativo. 
Repertorio de Funciones de la institución. 
Recopilación de ~ramas de la 
lnsti1Ueión. 
Cuadro de Clasificación Docunenlal. 
Tabla de Valoración Docunental. 
T ab1a de Plazos de Consetvación. 
Manual de Correspondencia. 

CODIGO: GD-CP--0001 

PAGINA: 

VERSION: D 

FECHA: 211U7/2017 

lmplemenlación gradual de los Uneamientosl3. Creación e I~ de,~ntal de 
de Gestión Oocumenlal y Archivos. Normas e Instrumentos Archivfstioos (UGDA) V 

GesliónlManual de Consdta y~~· 
Archivos Manual de E>CJMVO • Ehrnnación. !Todos los p 

Manual de Correspondencia. rooesos. 

VERIFICAR 

Manual de Fin:iones de UGOA 
Manual de Transferencias. 
Plan Integrado de Consetvación. 
Plan de Oescripci6n Oocdnenlal. 
instrumento de Oesicripclón Oocumenlal: 
Inventario para Archivos de Gestión. 
Índices y Catálago& para Archivo Central. 
Normalización de Documentos. 
Polllk:a para la Gestión de Correo 
Elecirónico. 
Entnwlsta dirigida a cada una de las 
lridades administrativas. 

2 ~ 2 

Todos los Procesos 
IEntrevlsta dlngKla a cada una de las unidadesl4 Realizar venficaaón de lalOficial de gestiÓnllnforme de verificación de 
ladmmistrativas. lmplemetac:lóo de la normativa e Documental AtdWo lmplemetación de la normativa 

insirurnentoa archivlstioos. Y • instn.menlos archivlsticos. 

lal Oireccionamento Estratégico 
e Proceso de Gestión Documenlal 

Proceso de Gestión de Calidad 

ACTUAR 
Proceso Gestión de Calidad 
Proceso de Gestión Documental 

lnlorme-d8 auditoria de calidad. . ---
lnlorme de verifteaeión de 1a implemetación deis. .Implementar acciones 
la normativa e instrumentos ~~ penni18n la mejora del prooeso. 

~ 
Llcendeda Mari911a GUedat 

Oficial de Gestión Documental y Archivo. 

n 

Todos los procesos 

Oirec:lor General ANSP y Rector IES-ANSP 

:) ·-


